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S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

D espachos telegráficos de felicitacion .

Obispado de Gerona.—«Al recibirse el telegrama de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, su fecha 26 del actual, en el que se me participa que S. M. el B e y  (Q. D. G.) 
había sido objeto de un incalificable atentado, del cual felizmente había salido ileso, 
hallábame ausente de esta capital de la diócesis; pero mi Secretario de Cámara 
a c u s ó  in m e d ia t a  y telegráficamente recibo del mismo, interpretando fielmente m is 
leales sentimientos. Regresado á esta ciudad en la m añana del 28, dispuse que se t r i 
butaran acciones de gracias á Dios por haber salvado la preciosa vida de S. M., y 
librado así tal vez á nuestra Nación de los horrores de una nueva anarquía; orde
namos al efecto que en todas las iglesias de la diócesis se cantase.solemnemente un Te 
Deum , anunciándole previamente en la forma acostumbrada, cuyo religioso acto ha 
tenido lugar esta m añana en la Santa Iglesia catedral, con asistencia de las A utori
dades y muchas personas distinguidas.

Mientras quedo rogando al Todopoderoso que continúe protegiendo a nuestro ca
tólico Monarca v á nuestra patria, cuyos destinos preside, suplico á V. E. que se sirva 
trasm itirle mi cordial felicitación y la sincera expresión del inefable júbilo con que 
reitero las gracias al Autor de la vida por haber consérvalo la tan  interesante

de Dios*guarde á V. E. muchos años. Gerona 30 de Octubre de 1878.=Tomés, Obispo 
de Gerona.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Cabildo catedral de Lugo.—«Exorno. Sr.: El Cabildo catedral de Lugo ha sabido 
con profunda pena el infame y brutal atentado c in tra  la vida de S. M., y ha sentido 
ia justísim a indignación que no puede menos de suscitar en todos los buenos espa
ñoles, en todas las conciencias cristianas y en todos los pechos honrados.

Por tanto, Excmo. Sr., este Cabildo se considera en el deber de m anifestar que re
prueba y condena con toda la energía de su alma ese crimen execrable, hijo de doc
trinas perversas y de funestas teorías, cometido por un desgraciado á quien compa
dece, v da gracias á Dios porque ha mirado con especial providencia á E spaña, sal
vando la vida de su amado R e y , por cuya conservación y  por la prosperidad de nues
tra  querida patria rogamos todos los dias al Dios misericordioso.

Sírvase V. E. elevar al soberano conocimiento de S. M. estos nuestros sentim ien
tos y rogarle les acoja como testimonio sincero de nuestra lealtad y patriotismo.

Lugo 30 de Octubre de d878.=Excm \  Sr.==José Ramón García Learez, Arcipres
te, P resid e  nte.=Pedro  Benito Val des, Arcediano titular. ̂ B aldom cro Escobar, Canó
nigo. = P o r  acuerdo del limo. Cabildo, Angel Chamorro, Canónigo Secretario.»

San S e b a s t i a n  i . e, l ‘30 L—Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«En este momento acaba de celebrarse por disposición del Clero un solemne Te 

Deum en acción de gracias por haber la Providencia salvado la preciosa vida de S. M . 
del atentado del 2o. Todas las corporaciones y funcionarios civiles,y m ilita re s , así 
como gran número de personas de la población, asistieron á este acto.»

Hay un tim bre que dice: Capitanía general de Castilla la Nueva.— Estado Ma
yor.— Sección 3 / =  «Excmo. Sr.: Tan luego como llegó á las provincias de este dis
trito  la noticia del alevoso atentado de que fue victima S. M. el R ey (Q,. D. G.) el día 
de su entrada en esta capital, los Gobernadores m ilitares se apresuraron á manifes
tarm e por telégrafo en nombre suyo y en el de sus subordinados la indignación con 
que habían sabido el hecho, rogándome lo hiciera presente al Gobierno por si creía 
oportuno ponerlo en conocimiento de S. M., significándole al propio tiempo los sen
tim ientos de lealtad de que todos so hallan animados y los votos que hacen al To
dopoderoso por haber salvado su vida. . . . .

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. por si estima conveniente acceder a 
lo que solicitan las referidas Autoridades.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1878.=*=Excmo. S r .=  
Fernando Primo de Rivera.=Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.»

P a lm a  23, 1‘30 t.— Guerra Octubre 30/78, 9$4o m . —  Capitán general Ministro

^ « A c á b a  de cantarse en esta San a Iglesia catedral un solemne Te Deww en acción 
de gracias al Todopoderoso por haber salvado la vida de S. M. el REY del atontado 
cometido contra su Augusta Persona, á cuyo acto he asistido con los Generales, Je 
f e s  y Oficiales de esta guarnición. , , .  i  i

Con este motivo ruego 4 V. E., en nombre de las tropas de este distrito, se sirva 
reiterar á nuestro amado Monarca la expresión de su más entusiasta y respetuosa 
felicitación.»

P alma 27,1*35 t.—Guerra 30 (10/78), 1‘58 t .—Capitán general Ministro G uerra :
«He sabido con la mayor indignación, lo mismo que las Autoridades y fuerzas á 

mis órdenes, el alevoso atentado contra la sagrada vida de S. M. el R e y  (Q. D. G.).
Con este motivo felicitamos todos al Monarca por haberle librado la Divina P ro

videncia del inminente peligro á que se ha hallado expuesto, lo cual ruego á V. E. se 
sirva hacer llegar á los pies del Trono, haciendo extensiva esta felicitación á la 
Augusta Princesa de Asturias y demás Real Familia.»

V itoria  3 0 ,12‘28 t.—Guerra 30 (10/78), 1‘9 í.—Ministro Guerra y General en Jefe, 
R e in a , 35:

«Invitado por el Sr. Obispo y Cabildo, acabo de asistir con los Generales, Jefes y 
Oficiales á un solemne Te Deum que se ha celebrado en la Catedral por haber salido 
ileso S. M. del atentado que se intentó contra su Persona.»

V itoria  30,12‘4 v.—Guerra 30 (10/78), 42‘18 t.—Capitán general Ministro Guerra:
«Acaba de celebrarse en la  Santa Iglesia catedral Te Deum en acción de gracias 

por haber salido ileso S. Vi. el Rey (Q. D. G.) del último atentado, á cuyo acto he asis
tido con todas las corporaciones militares.»

Zaragoza V , 12 5 t .—Guerra Noviembre L* 1£56 t.—Ministro Capitán general:
«Acaba detener lugar un solemne Te Deum y Salve 4 la Virgen Santísima del P i

lar en el templo del mismo nombre, con asistencia m ía , de todas las demás A utori
dades y Brigadieres, Jefes y Oficiales de la guarnición, en acción de gracias al Todo
poderoso por haber salido S. M. ileso del inicuo atentado contra su Persona.»

Hay un sello que dice: Comandancia general de Ceuta.—Estado Mayor.—Sección 
primera.—«Excmo. Sr.: Inmediatamente que fué en m i poder el te le g r a m a  qu e me ha 
dirigido el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros con fecha 25 del actual 
sobre el atentado cometido en esa Corte contra la preciosa v id a  de S . M. el R ey  (q u e  
Dios guarde), dispuse se le diera la mayor publicidad en la orden general de la plaza, 
así como que se fijase en los sitios de costumbre para conocimiento del público; y 
tanto la guarnición como el vecindario han manifestado un sentimiento profundo de 
dolorosa sorpresa y de interés y adhesión á la persona de nuestro Augusto Monarca.

El limo. Sr. Obispo de esta localidad, á quien di conocimiento del referido te le
grama, mé dirige con fecha de ayer la comunicación que en copia tengo el honor de 
pasar á las superiores manos de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ceuta 27 de Octubre de 1878.= Excmo. S r . =  
José M. Velasco.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.»

Hay un timbre que dice: Comandancia general de Ceuta.—Hay un timbre que dice: 
Administración Apóstolica de la diócesis de Ceuta.

«Por la respetable comunicación de V. E., en que se sirve trascribirm e el te leg ra
ma del Excmo. Sr. Ministro de ia Guerra de fecha de ayer, quedo enterado del h o rri
ble delito con que en Madrid se atentaba por un desgraciado contra la vida de S. M. 
el R ey  (Q. D. G.).

Este hecho, tan digno de reprobación, ha producido en mi ánimo un sentim iento 
profundo de gratitud, y otro no ménos profundo de dolor y de am argura. De gra
titud  hacia la Divina Providencia que, interponiendo su misericordiosa protección, ha 
salvado la vida del Monarca, y con ella, quizá, nos ha librado de los horrores de la 
anarquía; de dolor y de am argura, porque veo en el atentado lo mucho que el genio 
del mal va ganando en el corazón de nuestro pueblo, antes tan amante de sus R e
yes y tan adicto al principio de autoridad, y ahora tan extraviado en muchos de sus 
individuos con los engaños de la impiedad y de la anarquía, hasta el punto de abor
recer con odio de muerte lo más digno de amor y lo más respetable y sagrado.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. por contestación al referido oficio y para 
que en mi nombre se sirva ponerlo en el del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, y este 
en el de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ceuta y Octubre 26 de 1878.=José, Obispo A d
m inistrador Apostólico de Ceuta* =Excm o. Sr. Comandante general de esta plaza.»

Comandancia m ilitar de la Serranía de Ronda.—«Excmo. Sr.: El que suscribe, 
en su nombre y en el de los Sre». Jefes y  Oficiales del batallón reserva de Ronda, n ú 
mero 79, de Carabineros, Guardia civil y demás Sres. Jefes y Oficiales residentes en 
esta ciudad, tiene el honor de m anifestar á V. E. que han sabido con la ju sta  indig
nación que debe producir en todo buen español el punible atentado de que ha sido 
objeto nuestro querido R ey , y  dando gracias 4  la  Divina Providencia por haber sal
vado tan preciosa vida.

Ruego 4 Vi E. se s irv a , si lo estima conveniente , trasm itir para que llegue á co
nocí miehto de S. M. estos sentimientos, como los de am or y decidida adhesión á su 
Real Persona, que animan al que suscribe y Sres. Jefes y Oficiales en cuyo nombre 
habla.

Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ronda 28 de Octubre de 1878 = E xem o. S r .=  
José Aznar,=Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.»

Audiencia del distrito de Palm a de Mallorca.—Presidencia.—«Excmo. Sr.: El P re
sidente, Magistrados y Ministerio fiscal de esta Audiencia que tengo el honor de pre
sidir lian recibido con profunda am argura é indignación la triste nueva de que un 
miserable asesino ha intentado arrebatar la precios i vida de S. M., nuestro querido 
Monarca; y con tan desgraciado y lamentable motivo se consideran más que nunca 
en el deber, que cumplen-gustosos, de acercarse á las gradas del Trono por la respe
table mediación de V. E. 4 fin de ofrecerse á S. M. con decidida adhesión y firme 
amor. • . .

La Divina Providencia que ha burlado los designios del asesino, proteja siempre 
jos d ía s  de nuestro R ey para su engrandecimiento y para su gloria, y para bien de

Así lo deseamos y esperamos todos los individuos de esto T ribunal, y rogamos á 
V. E. se digne ser intérprete de estos nuestros sentimientos ante nuestro amado R e y

Dios guarde 4 V. E. muchos años. Palma 28 de Octubre de f/78 .=E xcm o. Sr.— 
Juan Louez de Argüeta.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»
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Guadalajara l . \  8‘50 k—Gobernador al Presidente del Con- 
Sejo de Ministros:  ̂ ,

«Con gran solemnidad se ha verificado eqta manana en la 
Iglesia parroquial de Santa María la Mayor una misa y Te Deum 
en acción de gracias por haber salvado á S. M. del atentado 
del Todas las Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, 
O m isiones de la Diputación provincial y Ayuntamiento, Ins
tituto, Juzgado, Administración económica, Academia de ln - 
genieros y los Jefes y Oficiales todos de la guarnición y dé la 
reserva, y una infinidad de alumnos de la Academia, Ingenie
ros militares, así como muchas personas conocidas de la po:  
hlacion, entre ellas gran número de señoras, han concurrido a 
ambas ceremonias religiosas.»

Huesca d.% '12*10t —-El Gobernador al Presidente del Conse
jo  de Ministros:

«Acaba de celebrarse en esta Catedral un solemne 21 Denm 
en acción de gracias por haber librado la Providencia la pre
ciosa vida de S. M., habiendo asistido las Autoridades, Corpo
raciones, empleados, Oficialidad de la guarnición y numeroso 
vecindario.»

Logroño 1.°, 6‘10 t —Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Con asistencia del Clero, Autoridades y Corporaciones 
todas de esta ciudad, y un inmenso gentío, se ha cantado en 
la  Santa Iglesia colegial un solemne Te Deum en acción de 
gracias al Todopoderoso por haber salvado la interesante y 
preciosa vida de S. M» el R e y  del atentado infame de que fue 
objeto en la tarde del 25.»

Palma 29, 2*30 L—Gobernador Baleares al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«En nombre de esta Diputación, Ayuntamiento, funcio
narios civiles y otras muchas personas ruego á V. E. se sirva 
expresar á S. I I  el R ey  la indignación con que han sabido el 
atentado cometido contra su Augusta Persona, y su alegría ■ 
por haberle libr do 1 Providencia de todo daño.»

Hay un sello que d ce: Ayuntamiento conttituGional d eA r-  
fteflo.’-.nAl tener noticia esta Corporación municipal del hor
rible crimen intentado contra nuestro. Augusto Monarca, se. 
apresura á manifestar á V . E, su profundo dolor, y  i  la vez 
dar gracias á Dios que se ha dignado salvar á S. M. (Q. D. G.), 
y  que la Divina Providencia continúe protegiendo á S. M. el 
R e y  para bien de nuestra querida patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Arnedo (Logroño) 81 de 
Octubre de 1878.=El Presidente, Felipe Gil de Torre.*=Exce- 
lentísimo Sr Presidente del Consejo de Ministros.»

Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de Horcajo 
üe Santiago.— «El Ayuntamiento constitucional de esta villa 
ha recibido con indignación el criminal atentado contra la 
Augusta Persona de S. M. el R e y  D. Alfonso XII, y ruega á la 
Divina Providencia por haberle sacado ileso de tan horrendo 
crimen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Horcajo de Santiago 29 
áe Octubre de 1878.=Excmo. Sr.=E l Presidente, Pedro Pas
cual de Silva.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

Hay un sello que dice: Juzgado de primera instancia de La 
Roda—«Exorno. Sr.: Los que suscriben, Juez de primera ins
tancia y Promotor fiscal de este partido, ruegan á Y. E. se 
digne manifestar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el profundo disgusto 
con que han sabido el horrible atentado cometido contra su 
Augusta Persona , y que le felicitan por haber salvado la Di
vina Providencia su preciosa vida.

Dios guarde á V. E. muchos años. La Roda 28 de Octubre 
de 1878.—Juan Bretón. ̂ G abriel Perez.= Exemo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Manzanares 1.°, 11*25 m*—El Alcalde al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Acaba de cantarse un solemne Pe Deum por todo el Clero 
parroquial en acción de gracias por haber salido ileso del aten
tado del dia 25 S. M. (Q. D. GA, al que han asistido todo este 
Ayuntamiento en corporación, el Diputado á Cortes por este 
distrito, Diputado provincial Sr, Hope, el Juez de primara .ins
tancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, J u e z  y  
Fiscal municipales, Jefe y Sres, Oficiales del cuerpo de Telégra
fos, Oficiales del Ejército de reemplazo, personalUasMsáahruáe 
Obras públicas y Sr. Administrador de Correos y dependetteiiia 
respectivas, con gran concurrencia de porticuJarro y tm n- 
d&rio.»

Cuenca L.\ 4*20 f — Gobernador al Presidente dtj CWiftja
de Ministros:

«El Alcalde de Motilla del Palancar, en comunicación to
cha 29 de Octubre último, me dice lo siguiente: .

«Ha dado cuenta á este Ayuntamiento del Boletín extraor
dinario correspondiente al dia 26 del actual, en que se da 
cuenta del criminal atentado de que ha sido objeto la Augusta 
Persona del R e y  D. Alfonso XII, la cual ha causado la mayor 
Indignación; habiendo acordado ponerlo en conocimiento 
de Y, S. para que lo trasmita por conducto ordinario á S. M., 
añadiendo que esta Corporación y vecindario le felicitan por 
haberle librado la Providencia su importante vida para bien 
,de la patria.»

Lo que tengo el honor de trasm itir á V. E.»

Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de Pizarra.— 
«Exorno, Sr.: El Ayuntamiento que presido me ruega supli
que á V. E. eleve á los piés del Trono el profundo sentimiento 
que le ha causado el horroroso atentado cometido contra S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), y del cual ha querido Dios sacarle ileso para 
bien y prosperidad de la pa tria ; así como la manifestación de 
su fiel adhesión al Supremo Jefe del Estado,

P íos guarde á Y. E. muchos años. Pizarra (Málaga) 29 de 
Octubre de 1878.= Excmo. Sr.=José de Rozas.= Exemo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

PcmTOLLANO 1.a, 12‘45 L—El Alcalde al Presidente del 
Conseje de Ministros:

«Este Ayuntamiento felicita á S. M. por haber salido ileso 
del atentado contra su Real Persona.»

Hay un sello que dice: Ayuntamiento constitucional de 
Rote..—«Exemo, Sr.: AI gaber este Ayuntamiento de mi presi
dencia el conato cometido contra la persona de nuestro amado 
R e y  D. Alfonso; llenos de la más profunda indignación, todos 
reprobarnos tan i- íeuo atentado, y rechazamos al cobarde re
gicida que ha querido manchar la honra del generoso é h i
dalgo pueblo español, gracias á la Divina Providencia que ha 
protegido la vida de nuestro Augusto Monarca, y ha evitado á 
la Nación española dias de luto, ruinas y desastres.

 ̂ Sírvase V. E. felicitar á S. M. en nombre de este Munici
pio y leal vecindario por haber salido ileso de la traidora in
tención deji asesino, y elevar á los piés del TrüilP Ia sincera 
expresión de nuestro amor y lealtad.

lióla 80 de Octubre de 1878.^Exemo. Sr.=*Estéban de AI- j

m isas.=Juan Mateos Patiño.=Felipe González y García.==Ró- 
mulo de Almisas,—Andrés Gómez. =  Juan Bernal Benito.»  
Antonio Verea, Secretario.—Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional. Valle de To- 
bolina.—*Con verdadero sentimiento ha sabido esta Corpora
ción el inicuo atentado cometido contra la sagrada Persona 
de nuestro Augusto Soberano, á quien tenemos el placer de 
felicitar por conducto de V. E. por haber salido ileso, prote
gido por la mano invisible de la Providencia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Yalle de Tobalina 30 de 
Octubre de 1878.=-El Alcalde, Isidro de Augusto.=Excelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

L u g o  1.°, 2‘40 t .—Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros:

• Los Ayuntamientos de Becerrea, Chantada, Monuonedo, 
Otero de Rey, Paradela, Pallas de Rey, Páramo, Rivadeo, Sar
ria, Saraos, Vivero, Monforte y Quiroga, en esta provincia, me 
ruegan haga presente á Y. E.., para conocimiento de S. M. el 
Rey, la más viva protesta contra el crimen de que fué objeto 
la Real Persona, y los sentimientos de leal adhesión que les 
anima.»

* Exemo. Sr.: El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la Propiedad y los funcionarios ŷ  auxilia
res de este Juzgado ruegan á Y E. se sirva elevar á los piés 
del Trono la expresión de nuestro sentimiento por el abomi
nable atentado de que S. M. (Q,. D. G.) ha sido objeto. Al pro
pio tiempo, como ciudadanos españoles y admiradores de las 
preciosas dotes de nuestro excelso Monarca ^protestamos de 
aquella iniquidad, y damos gracias á la Divina Providencia 
por habernos preservado de la realización de un hecho tan 
humillante y doloroso.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Boltas 28 de Octubre 
de 1378.—Exemo. 8r. =  Angel Blanco. *= Teodoro Martin.=»= 
Baldomcro Perez Morera.=Vicente Puioerais.«Pedro A rm i- 
sen„=Pedro Sierra,«Francisco Buii=Exc.ni.o, Sr, Presidente 
del Consejo de Ministros.»

C a r b a l l o  28 Octubre.—El Alcaide al Ministro de la Gober
nación:

«Ruego á V. E. se sirva hacer llegar á manos de nuestro 
valioso, joven y generoso Monarca el profundo sentimiento que 
ha causado en este pueblo la noticia del criminal atentado de 
que ha sido objeto; y á la vez la satisfacción de que gozamos 
porque la Providencia burlase tan perversos designios, y la 
seguridad de la lealtad más sincera de este Municipio y sus 
habitantes para su Soberano, por quien dirige preces al Cielo.

> ¡Viva el R ey !»

B e l c h i t e  28 Octubre— Alcalde á Ministro de la Goberna
ción:

«El criminal atentado contra la preciosa vida de S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha producido general indignación en esta villa. 
Ruego áV. E. que en mi nombre, como Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, y en el del vecindario que este representa, 
se digne felicitar á S. M. por haber salido ileso del proyectado 
asesinato, que la Divina Providencia no ha permitido se con
sumase para bien de la patria.»

C a l l o s a  d e  E n s  a r r i a  30 Octubre— Alcalde á Ministro Go
bernación:

«Exemo. Sr.: Este Ayuntamiento, á quien tengo la honra 
de presidir, me encarga ruegue á Y. E. se digne elevar á los 
piés del Trono el profundo sentimiento que le ha producido 
el odioso atentado cometido contra la Augusta Persona de 
nuestro ilustre Monarca, y le felicita por haberle librado la 
Providencia de tan inaudito crimen, protestando nuevamente 
de su adhesión y respeto.»

D o ñ a  M e n c ía  28 Octubre.—Alcalde á Ministro Gobernación: 
«Exemo. Sr.: El Ayuntamiento de mi presidencia, lleno de 

justa  indignación al saber el infame atentado cometido contra 
S. M. el R e y , ruega á V. E. le trasmita el testimonio de su 
sincera adhesión, y que da gracias al Altísimo por haber li
brad,o tan preciosa vida, evitando dias de luto é infortunio á 
esta hidalga Nació* •» . ^

H e rre ra  del Duque 29 Octubre*—El Alcalde al Ministro de 
lü Gobernación:

«Encorio* hr ' I i  mi As prnfunrla peno é indignación ha cau-
Miifilto I «litó A y uni i i  inri íe m to 1 u « o t ící a del inicuo atentado con
fias 1» f i w í »  vida áe B. 11 el B ey (Q. D. O.). Al comunicár- 
iwH le iiiií|ge if|jiyie en mi nombre y el riel Ayuntamiento citado 
nm  ytftfwíKto ikirn i  iHl ¡II, l/i manifestación de nuestra inque-
ftwuui'NM* leillaul liáeitt *u perdona, felicitándole al mismo 
l»f*ip# fiiP ,11# ffúéemm que para bien de todos Je viene mcr- 
iiJiiiiiiiiifi Io Iln¡niai Providencia, a quirrj demos gracias por ello.»

¡jiijun 31 tktsbre* -Alcalde á Ministro Gobernación: 
«Buego 4 Y* K  mmíüeste á 8, M. el .Rey el profundo sen

timiento que1 ha (•nuf'ntJa a esta Corporación el infame atenta
do cometido contra su persona, acordando con tal motivo sus 
protestas de sincera adhesión, hácia su amado Monarca, dando 
gracias á la Providencia por haber protegido su vida.»

O lm edo 29 Octubre.—Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Ruego á Y. E. se digne presentar á S. M. la expresión cor

dial de sentimientos de amor de todos, y particularmente los 
míos de afecto y lealtad al Rey nuestro Señor (Q. D. G.).»

S a n  M ig u e l d e  S a l in a s  29 Octubre.—El Alcalde al Minis
tro de la Gobernación:

«Exemo. Sr^ Gon gran indignación se ha recibido en esta 
localidad la noticia del atentado contra S. M. el R e y  (Q. D. G.). 
Todas las personas de esta pequeña localidad condenan el in
calificable hecho; todos damos gracias al Todopoderoso por 
haber librado la preciosa vida de S. M. de tan grave peligro.»

I o r i a  31 Octubre.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Remite comunicaciones que le han dirigido Jos Alcaldes 
de Almazan y Castilruiz felicitando á S. M. por haber salido 
ileso del horrible atentado de que fué objeto el dia 25 del ac
tual, y asociándose al sentimiento general de la Nación.»

C a s t e l l ó n  30 Octubre.— «ElGobernador remite al Ministro 
de la Gobernación una instancia dirigida á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
por el Comité conservador liberal de la ciudad de ¡Segorbe, 
protestand® del inicuo atentado cometido contra su Real Per
sona en la tarde del dia 2o del que rige.»

C ádiz 31, 4‘35 t.—Gobernador á Ministro Gobernación:
«El Presidente de Ja Academia de Bellas Artes me ruega 

trasmita á V. E. lo siguiente:
«Con el más profundo sentimiento he sabido el atentado 

cometido contra S. M., a quien tengo el alto honor de felicitar 
en nombre de esta Academia por haberle, salvado su preciosa 
vicia la Divina Providencia,»

M u r c ia  2 6 .—Al Exemo. Sr. Ministro de Hacienda el Jefe 
económico:

«Con la mayor indignación se ha recibido en estas oficinas 
la noticia del atentado que ha puesto en peligro la inviolable 
y  sagrada Persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.). Suplico á V. E. 
se digne ser intérprete de sus sentimientos de respetuosa 
adhesum á la Augusta Persona de S. M., así como también de 
todo el personal de esta Administración económica, que hace 
fervientes votos de gracias al Altísimo por haberse frustrado 
tan inicuo crimen.»

V i t o r i a  30.—El Jefe económico ai Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda:

«Ruego á Y. E., en mi nombre y en el de los demás Jefes y  
empleados de esta Administración económica, se digne expo
ner á S. M. la profunda indignación que les ha causado el 
execrable atentado cometido contra su Augusta Persona, y  la 
satisfacción inmensa de que se hallan poseídos por haberse 
frustrado tan horrible crimen.»

Z a m o r a  26.—El Jefe económico al Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda:

«Los empleados de la Administración han sabido con el 
más profundo pesar el atentado contra la vida de 8. M. el R e y ,  
Han ofrecido sus sentimientos de adhesión al Gobernador de 
la provincia, y lo hacen por mi conducto á V. E .»

Comisión de Monumentos históricos y artísticos de la pro
vincia de Valladolid.—«Exemo. Sr.: En la sesión celebrada 
por esta Corporación el 28 del corriente se acordó elevar á 
S. M. la expresión del profundo sentimiento que nos ha cau
sado el atentado de que ha sido objeto, y  del que se ha librado 
afortunadamente.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 29 d e  
Octubre de 1878.=E1 Vicepresidente accidental, Antonio de 
Iturralde.=El Secretario, Juan Ortega.=Excmo. Sr. Ministro 
d e  Fomento.»

Segundo distrito universitario de Sevilla.—Instituto pro
vincial de Córdoba.—-«Exemo. Sr.: El Claustro de este Insti
tuto, al saber el atentado contra la vida de S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
reunido en junta, con asistencia de todos los Profesores, lia 
acordado por unanimidad rogar á V. E. que tenga por bien 
elevar á S. M. el R e y  los sentimientos de indignación y re
probación que en esta Escuela ha producido la noticia de ta 
maño crimen, felizmente frustrado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Córdoba 26 de Octubre 
de 1878.=Victoriano Rivera Romero.=Exemo. Sr. Ministro 
de Fomento.»

instituto provincial de segunda enseñanza de Huelva.— 
«Exemo Sr.: El Claustro de Profesores de este Instituto, 
enterado de la infame agresión de que ha sido objeto la 
preciosa vida de nuestro A u g u sto  Monarca, se asocia al uná
nime sentimiento de indignación producido por tan^ criminal 
atentado, y ruega á Y. E. que se digne reiterar á S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) los sentimientos de su  más sincera y leal adhe
sión, y  de significarle el inmenso júbilo que todos sus indivi
duos han experimentado al ver que la Providencia^ no ha P e r 
mitido que se realizara tan inicuo proyecto para bien y felici
dad de la Nación española.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Huelva 28 de Octubre 
de 1878.=Excmo. Sr.=Antonio Fernandez García.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de Fomento.»

Distrito universitario de Zaragoza.—Instituto provincial de 
segunda enseñanza de Huesca.—«Exemo. Sr.: El Director y 
Claustro del Instituto de segunda enseñanza de Huesca tiene 
el honor de rogar á V. E. se digne hacer presente á S. M. el 
profundo sentimiento con que han sabido el atentado cometido 
contra su Augusta Persona, y felicitarle al propio tiempo por 
haberse frustrado providencialmente los criminales propósitos 
que concibiera el culpable.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Huesca 29 de Octubre 
de 1878.=E1 Director, Dr. Manuel López.«Exemo. Sr. Ministro 
de Fomento.»

Instituto de segunda enseñanza de Reus.—«El Claustro de 
este Instituto se ha enterado con profundo pesar del execrable 
atentado cometido contra la Augusta Persona del Monarca, y  
condena tan espantoso crimen.

Sírvase V. E. ser intérprete para con S. M. de los senti
mientos que animan á esta Corporación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Reus 29 de Octubre de 1878.==E1 Director, Eu
genio Mata.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

Hay un sello que dice: Instituto provincial de segunda en
señanza de Santander.—*Tan pronto como se recibió en esta 
capital la noticia del horrible atentado contra la interesante 
vida de S. M. el R ey  (Q. D. G.), el Director y Claustro de Pro
fesores de este Instituto manifestaron al Gobierno de S. M., por 
conducto del Sr. Gobernador de la provincia, la profunda in
dignación que aquel horroroso crimen les había causado, y en
viaron la felicitación más cumplida por haberse frustrado tan 
criminal atentado.

Hoy, Exemo. Sr., se dirigen á V. E., como m  dignísimo 
Jefe superior, para que se digne poner en conocimiento de nues
tro Augusto Soberano que el Director de este Instituto y Claus
tro de Profesores haeen fervientes votos al Eterno por la pre
ciosa vida de S. M., y le ofrecen los sentimientos más puros de 
amor, adhesión, respeto y lealtad á su Augusta Persona.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Santander 3 0  de Octubre 
de 1878.=E1 Director, Agustín Gutierrez.=~Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento.»

Instituto de segunda enseñanza de Santiago.—«Exemo. se
ñor: El Claustro de Catedráticos del instituto de segunda en
señanza de la ciudad de Santiago, poseídos de noble indigna
ción, acordó protestar enérgicamente contra el horrible aten
tado que se intentó consumar en la tarde del 25 del actual, 
y felicitar cordialmente á S. M. el R e y  por haber salvado la 
Providencia su preciosa vida, ofreciéndole al mismo tiempo 
todos los Profesores el testimonio de su adhesión ó inquebran
table lealtad.

Ruego á Y. E. tenga á bien hacer presenta á nuestro ex
celso Monarca los sentimientos que animan á este Claustro.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago 28 de Octubre 
de 1878.^=Excmo. Sr.==José Lopez.^Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.»

Distrito universitario de Madrid.—Instituto provincial de 
segunda enseñanza de Segovia.--«Exemo. S r.: Interpre
tando los sentimientos del Claustro que tengo la honra de 
presidir, ruego humildemente á V. E. se sirva ser intér
prete cerca de S. M. el R e y  (Q. D. G.) de nuestro profundo 
pesar por el criminal atentado de que ha sido objeto, al parque 
de nuestro reconocimiento al Ser Supremo que se ha servido 

j prodigarle su divina protección.
¡ ~ Bíqs guarde á Y. E, muchos años, Segovia 27 de Octubre
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de 1878.==Excmo. Sr.«*El Vicedirector, P. E., Javier C ia .= E x - celentísimo Sr. Ministro de Fomento.»

Instituto provincial de segunda enseñanza de Tarragona.— «Excino. Sr. El Director y Claustro de este Institu to  ruega á V. E. se digne hacer presente á S. M. el profundo sentim iento que lian tenido al saber el atentado de que ha sido objeto, y los votos que en acción de gracias elevan al Cielo por haber conservado su preciosa existencia.Dios guarde á V. E. muchos años. Tarragona 87 de Octubre de 1878.=E1 Director, A n to n io  Mir Casares.—Excrn o. señor Ministro de Fomento.»
«Excmo. Sr.: El Institu to  de segunda enseñanza de Vitoria ruega á V. E. se digne elevar á los piés del Trono la expresión del sentim iento de horror que le ha producido la noticia del atentado de que ha sido objeto S. M. el R ey (Q. D. G.), y su 

sincera felicitación por haberse frustrado un crimen que rechazan todas las conciencias honradas y generosas.Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 88 de Octubre de 1878.=Exemo, S r.= E n  nombre del Claustro de Profesores, el Director, Santiago Moreno Rey.»
Escuela Normal superior de Maestras de la provincia de Sevilla.—Excmo. Sr.: El Claustro de esta Escuela ha visto con horror el alevoso atentado cometido contra la Augusta Persona de S. M. el R e y , y  del que la Divina Providencia milagrosamente le ha salvado.

 ̂Agradecido este Profesorado á tan inmenso beneficio, rinde tributo de alabanzas al Todopoderoso, uniendo, las más fervientes súplicas para que continúe protegiendo la preciosa vida de S. M. y de su Real Familia.
Al tener la alta honra de dirigirme á V. E. en nombre de esta corporación, me atrevo á suplicarle se digne presentar á S. M. el testimonio de nuestros sinceros deseos por la gloria y prosperidad de su reinado.
Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 89 de Octubre de d878.=La Directora, María Belen Peña.=Excm o. Sr. Ministro de Fomento.»
Distrito de Zaragoza. — Escuela Normal superior de Navarra .— «Excmo. Sr.: El Claustro de esta Escuela lia sabido con hondo sentimiento el inicuo atentado cometido contra la preciosa vida de S. M. (Q. D. G.), y suplica á V. E. se digne elevar á los piés de nuestro Augusto Monarca la más entusiasta felicitación por haber salido ileso de tan grave peligro, á la vez que los sentimientos de su profunda y respetuosa adhesión.Dios guarde á V. E., muchos años. Pamplona 80 de Octubre de 1878.—Excmo. Sr.==El Director, Victoriano Palacios.— Exemo. Sr. Ministro de Fomento.»

 ̂ Iiay un sello que d ice : Capitanía general de Castilla la  
Vieja.—Estado Mayor.—Sección 8.a— «Excmo. Sr;: El Teniente General de cuartel en Pozaldez, I). Eulogio González Iscar, me dirige con fecha 87 del actual la comunicación cuya copia tengo la honra de acompañar á V. E. con el núm. 1.*, y el Mariscal de Campo D. Mariano de Lacy desde Olmedo y en el mismo dia me comunica la que en igual forma se expresa con el núm. 8. Y me cabe el honor de incluir á V. E. dichas copias para la resolución que estime conveniente.Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 89 de Octubre de 1878.=Excmo. Sr.=M igucl de la Vega Inclán .=E xce- lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.»

 ̂ Hay un tim bre que d ice: Capitanía general de Castilla la  
Vieja.—Estado Mayor.—Sección.—Hay un membrete que dice: 
Estado Mayor general del Ejército.—Teniente General.—*Excelentísimo Sr.: Por los periódicos he visto con indignación el vil é infame atentado de que h a  sido objeto S. M. el R e y  (Q. D. G.) el dia que regresó á Madrid: yo celebro infinitamente que el asesino regicida no haya conseguido su malvado pensamiento, por lo cual ruego á la respetable Autoridad de V. E. se digne felicitar en mi nombre al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra para que esta Superioridad, s ilo  considera oportuno, lo signifique así á S. M. el R e y .Dios guarde á V. E. muchos años. Pozaldez 87 de Octubre de!878.=Eulogio Gonzalez.=Hay una rúbrica.=Excm o. señor Capitán general de este distrito.—Es copia.—El Coronel, Jefe de Estado Mayor, Hermógenes Hamaniego,*=Hay un sello que 
dice: Capitanía general de Castilla la Vieja.—Estado Mayor.»

Hay un timbre que dice: Capitanía general de Castilla la 
V ieja—Estado Mayor.—Hay un membrete que dice: Mariscal 
de Campo de cuartel.— «Excmo. Sr.: Acabo de saber el atentado cometido contra S. M. el R e y  nuestro Señor, y quisiera merecer de V. E. se dignase hacer presente al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra la satisfacción que he experimentado al ver frustrado el crimen que trataba de perpetrarse, gracias á la Divina Providencia, y á mis ruegos de que ofrezca á S. M. y le reitere con este motivo mi constante adhesión y lealtad, como asimismo los votos que hago para que la Providencia nos conserve la preciosa vida de nuestro Soberano.Dios guarde á V. E. muchos años. Olmedo 87 de Octubre de 1878.=-Excmo. Sr.—Mariano de Lacy.=H ay una rú b rica .=  Excmo. Sr. Capitán general del distrito de Castilla la V ieja .=Es copia.*=Ei Coronel Jefe de Estado Mayor, Hermógenes Ha- maniego.—Hay un sello que dice: Capitanía general de Castilla 
Ja V ie ja —Estado Mayor.»

Se han recibido además en el Ministerio de Gracia y Justi- 
ticia telegramas y comunicaciones de las Autoridades y funcionarios siguientes’:

A l b a c e t e .— El Juez de primera instancia.
A r n ed o .— El Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  y  el Promotor fiscal.
A r e n y s  de  Ma r . El Juez de p rim e ra  in s ta n c ia , Promotorfiscal, Registrador de la propiedad. Juez y Fiscal municipales y auxiliares del Juzgado.
Alcahaz.—E l Juez de prim era instancia.
A l b u r q u E r q u e — El Juez de prim era instancia , Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
Áoiz.—El Juzgado de primera instancia.
B a e n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, R egistrador de la propiedad, Juez municipal, Escribanos y Pro

curadores del Juzgado.
B a r c o  d e  A v i l a .—El Juez de primera instancia y el Pro

motor fiscal.
C iu d a d - R e a l .— El Juzgado de primera instancia. j

C o l m e n a r  V i e j o .—E l  Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad, Abogados, Notarios, Escri
banos, Procuradores y alguaciles, así como el Juzgado m unicipal y sus dependientes.

C a llo sa  de  E n s a r r iá —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal m unicipales, Notario y auxiliares de ambos Juzgados.
C a sa s - I b a ñ e z . El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal y auxiliares del Juzgado.
D uran go .— El Juzgado de primera instancia.
F r e c h il l a .— El Juzgado de primera instancia, el Registra- 

partido ^ro-̂ ie ôs Jueces y Fiscales municipales del
Gr a n o l l e r s .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
G e t a f e . El Juez de primera instancia interino, Promotor fiscal y Juzgado municipal.
Ga u c in .—El Juez de primera instancia.
I iu  e l  v a . —El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
H e r v á s .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
I z n a l l o z .—El Juez municipal en funciones de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Fiscal municipal suplente y auxiliares del Juzgado.
L a C a r o lin a .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
L a U n io n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez y Fiscal municipal.
Ma d r id ejo s .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, actuarios y subalternos del Juzgado.
Med in a  d e l  C ampo .—El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
Moron .—El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
Mota  d e l  Ma r q u é s .—Ei Juez de primera instancia , P romotor fiscal, Registrador de la propiedad, Escribanos y a lguaciles del Juzgado.
N á j e r a . — El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
Or g a z .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
P a lm a  d e  Ma l l o r c a .—Los Jueces y Promotores fiscales de la capital.
P a m plo n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, auxiliares del Juzgado, Juez y Fiscal municipales.
P in a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
P l a s e n c ia .—El Juez de primera instancia.
R u t e .— El Juzgado de primera instancia.
S a n l ú c a r  d e  B a r r a m e d a .— El Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal.
S an  R o q u e .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
S an  V ic e n t e  d e  l a  B a r q u e r a  — Ei Juez de prim era in stancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Abogados, Escribanos y Procuradores del Juzgado.
S o lso n a .—El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal suplente y Escribanos del Juzgado.
S u e c a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal* Secretario, Escribanos y Procuradores del Juzgado.
V e n d r e l l .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
V il l a l o n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez y Fiscal municipales, Escribanos y Procuradores del Juzgado.
V il l a c a r r ie d o . —El Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal.
V il l a l p a n d o . —  El Juez de primera instancia, Promotov fiscal, Registrador de la propiedad, Promotor fiscal sustRuq0* 

Escribanos y alguaciles del Juzgado. * ’
V in a r o z .— El Juez de primera instancia, R egistrador ¿e propiedad, Juez y Fiscal municipales, Juez muryi^qna] su píente 

Escribanos y Procuradores de) Juzgado, y S ^ re ta r io  del Juzgado municipal.

M l N I S T E R IO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A  propuesta del Ministro de Ultramar, y de conformi

dad con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se promulgará y observará en las provin
cias de Ultramar la ley de la Península de 80 de Julio 
próximo pasado, que reforma y suprime varios artículos 
del Código de Comercio.

Art. 8.° La palabra '«Reino» que se emplea en el ar
tículo 1.06# se sustituirá por las de «la respectiva isla.»

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará cuenta á las 
Cortes de esta resolución, con arreglo á lo prevenido en el 
artícubo 89 de la Constitución de ia Monarquía.

'Dado en Palacio á prim ero de Noviembre, ele mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFO N SO .
El Ministro de Ultramar,

«losé ISMsif&y'esa.

MINISTERIO D E  LA  GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo al recurso de alzada i n t e r p u e s t o  p o r  D, José 
Cova Fidalgo y demás Concejales que fueron del Ayunta
miento de Pereiro desde 10 de Diciembre de 1873 al 19 de 
Mayo de 1874 contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Orense, que declaró de abono ciertas cantidades 
devengadas por Comisionados de apremio, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha em itido su dictámen  
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento del Pereiro de Aguiar, 
provincia de Orense, por acuerdo de 88 de Diciem bre  
de 1875 hizo responsable al Alcalde D. José Cova y demás 
Concejales que habían funcionado desde el 10 de Diciem
bre de 1873 al 19 de Mayo de 1874 del importe de 914 
pesetas que el Depositario D. Ramón Seoane habia satis
fecho con fondos del Municipio para pago de varios Comi
sionados de apremio.

Notificado este acuerdo á  los interesados, apelaron de 
él ante la Comisión provincial, la que, teniendo en cuenta 
que el pago de dietas no figuraba entre los gastos obliga
torios del presupuesto municipal; que por tanto el efectua
do por el Depositario sólo debia considerarse como un ade
lanto, y que no era justo ni equitativo que sobre este fun
cionario pesase la responsabilidad, sin dejar á salvo su  
derecho para reclamar en juicio las cantidades que satis*  
fizo por orden del Alcalde, como ordenador de pagos; que 
el art. 10 de la ley de Contabilidad de 85 de Junio 
de 1870, aplicable á la hacienda municipal por el art. 185 
de la ley orgánica de Ayuntamientos de 80 de Agosto del 
mismo año, hoy 138 de la de 8 de Octubre de 1877, declara 
que los procedimientos para el reintegro en los casos de 
alcances, malversación de fondos ó desfalcos, cualquiera 
que fuese su naturaleza, eran administrativos y habían de 
seguirse por la via de apremio, y que al satisfacerse por 
el Depositario el importe de las dietas devengadas por los 
Comisionados de apremio resultaba malversación de cau
dales, los cuales debían reintegrarse por los que hubiesen 
ordenado el pago, y á falta de estos por los que hubieran 
satisfecho, acordó en 81 de Febrero de 1876 confirmar el 
acuerdo apelado, en cuanto por él se hizo responsable al 
Depositario de la referida suma, si bien dejando á  salvo el 
derecho de este para ejercitar las acciones que viere con
venirle contra el Alcalde y demás Concejales que autoriza
ron ei acuerdo de 85 de Marzo de 1874.

Contra este acuerdo se alzó ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. D. José Cova, por sí y en representación de 
Jos demás ex-Concejales, con la pretensión de que se deje 
sin efecto la mencionada providencia, y sq declare impro
cedente la demanda ordinaria interpuesta por el ex-Depo- 
sitario D. Ramón Seoane reclamando las 914 pesetas en 
que fué condenado como primer obligado al reintegro.

En tal estado se ha remitido *el expediente al Consejo 
con Real orden de 81 de Junio 'últim o.

La Sección halla en S’ú lugar el acuerdo de la Comi
sión provincial, en cuando por él se declaró que la partida 
satisfecha por razou de dietas no podía gravar los fondos
del Municipio..

Estos tondos no deben tener otra aplicación que la 
marqa^a en los presupuestos respectivos; y como entre los 
Sustos obligatorios que señala el art. 134 de la ley M unici
pal no podia figurar el pago de dietas, es de toda eviden
cia que el verificado por este concepto en la mencionada 
villa fué ilegal.

La misma ley, en su art. 158, hace responsable ante el 
Ayuntamiento á los agentes de la recaudación municipal, 
quedándolo la corporación en todo caso civilmente para 
el Municipio, caso de negligencia ú omisión probada, sin  
perjuicio de los derechos que contra aquellas se puedan 
ejercitar.

Con arreglo á este precepto, la responsabilidad del pago 
indebidamente satisfecho en Pereiro de A'guiar era en 
primer término del ex-Dcpositario D. Ra»:non Seoane, si no 
habia otra persona encargada de la recaudación y custodia 
de los fondos; pero como la responsabilidad era al mismo 
tiempo solidaria de los dem¿¿ individuos del Ayuntamien
to que autorizaron el. pago, estuvo aquel en su derecho de 
exigirles ante loo, Tribunales el reintegro de lo que á cada 
uno corresponda,

Por tales razones, y no procediendo en este caso para
lizar la acción de los Tribunales en la demanda interpuesta 
por el referido Seoane por tratarse de una acción pura
mente civil, la Sección opina que es de desestimar el pre
sente recurso.»Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q, G.) con
el presente dictámen, se ha servido resolver como en el
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conociqúiQh* 0 y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 8. rauohqis años. 
Madrid 19 de Mavo de 1878.

ROMERO Y JYoBLEDO.
I Sr. Gobernador de la provincia de Or§n§q.
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MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu

cado por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA  ÓRDEN DE CARLOS III.
Comendadores ordinarios.

D. Sabino González Besada.
D. Francisco Javier Mugarteguí.
D. Francisco Gallardo y Castro.
D. Francisco Quintano.
D. José Trechuelo.
D. Nicanor Guerrero y Franco.
D. Francisco Santos Saino.

Caballeros.

D. Luis Baena y Molero.
D. Mateo Cantero.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.

D. Miguel de Zayas.
D. Bernardo Torreja.

Comendadores, ordinarios.

D. Miguel Velarde y Menendez.
D. José Morales Guerrero.
D. Mariano Maylleras.
D. Luis Chorro.
D. José María Soulé.
D. Joaquín María Lahera.
D. Salvador Bulugas.
D. Cláudio Pastor.
D. Manuel Ussell de Guimbarda.
D. Carlos Vargas.
D. Luis Rodríguez Bolaño.
D. Tomás de la Concha.
D. Antonio Dieffebruno.

Caballeros.

D. Antonio Picardo y Paul.
D. Manuel Rocafull y Monforte.
D. Manuel Toumé.
D. José Manzano.
D. Teodomiro Herrera y Barroso.
D. José Armenteros.
D. Francisco Jimeno y Gavilán.
D. Trinidad Gómez Jiménez.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel González.
D. Domingo Cali.
D. Isidoro de Miguel.

Caballeros.
D Ensel il González.
D Ratheí Díaz Albertini y Urioste.
D. Marcos Rodríguez.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.

D. Joan María Valero, Obispo de Tuy.
D. Francisco Bastón.
B. José Creagb.

Crmvndaior de número,
D. Ricardo Jhiiu y Menendez.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel Verde.
D. Joaquín Torres Canáevat.
D. Juan José Luque.
D. Gregorio Perez Viniegra.
D. Bonifacio Avila.
D. Vicente Perez Calleja.

Caballeros.
B. Juan Alvarez.
D. Juan Fernandez Febrer.
B. Joaquín Edo del Castillo.
Lo que se publica en cum plim iento de lo dispuesto en 

el arfc. £3 de la ley de presupuestos de 1876 á 1877,
Madrid 31 de Octubre de 1878.

El Subsecretario, 
Rafael Ferraz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante de 
los títulos de Conde del Villar, Marqués de Barbóles, con la 
Grandeza de España á él un ida , Marqués de Fuente el Sol y 
Vizconde de Mendinueta, sin que conste que interesado algunc 
los haya reclamado; en cumplimiento de lo mandado en el 
Real decreto de £8 de Diciembre de 1846 ó instrucción de 11 
de Febrero de 184-7, se anuncian por segunda vez las vacantes 
de las expresadas mercedes con objeto de que las personas 
que se- consideren con derecho á ellas puedan dirigir sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia á fin de obte
ner las declaraciones oportunas á su favor, y satisfacer los de
rechos que á la Hacienda correspondan en el término precise 
de seis meses fijados por dichas disposiciones.

Madrid 31 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Fede
rico Hoppe.

Contaduría general de la Deuda pública.
Se ha extraviado el resguardo núm. 1.021, importante 1 £6 

pesetas, expedido por la Administración económica de Madrid, 
como resto de la factura núm. 4.408 de ferro-carriles del pri
mer semestre de 1873, expedido á favor de D. Francisco Cas- 
tañeira.

Lo que se hace saber para que la persona en cuyo poder se 
encuentre el expresada resguardo lo presente en estas oficinas 
dentro del término de 30 dias, contados desde el de la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nulo y de ningún valor.

Madrid 2 de Julio de 1878.=E1 Contador general, Francisco 
Luis de Retes.=V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.601.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8. de la ley d e l  1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

¡JÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ________________  las relaciones. Eses. MUs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

181263 Ayuntamiento de Al-
h u e r a . . . .    Agosto 1 8 6 7 ..... 264*972

181884 Idem de id    Noviembre 1869. 248
181263 Idem  de Hornachos

(adicional). . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . .  600
181266 Idem de id. (id.)...........  Mayo id... 360
181267 Idem de la Morera (id). Junio 1867...........  8*533
181268 Idem de id. (id.). . . . . .  Julio 1868______  8*533
181269 Idem de Manchita . . . .  Octubre id   626*176
181270 Idem de id ....................  Enero 1870. 1.440
181271 Idem de Oliva de He

r id a ..................   Febrero 1867 .... 837*134
181272 Idem de Salvatierra... Setiembre 1868.. 11.022*791 
481273 Idem de Zahinos  Octubre 1869 .... 800

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

181274 Ayuntamiento de Be-
leña............................ Enero 1869.......... 1.341‘408

181273 Idem de Sequeros. . . , .  Idem 1870............. 8*401
181276 Idem de Valdelosa.,. . .  Marzo 1868...........  6‘878
181277 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id.. . . . . . . .  30*800
181278 Idem de id ..................  Marzo 1 8 6 9 .,.... 10*720
181279 Idem de id .  . . . . . .  Abril id.... 48
181280 Idem de i d . . . . . . . . .  3. Marzo 1870. 10*720
181281 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id.... 48

PROVINCIA DE SORIA.

181282 Exmancomunidad de
Yanguas...................  Julio 1866..........  162-218

181283 Idem de id . ............. .. Febrero 1 8 6 7 .... 432*814
181284 Idem de id, (adicional). Febrero i d . , . , , .  443*470
181283 Ayuntamiento de Yan

guas (villa y tierra
de)  ................ Marzo id  36*448

181286 Idem de id ., exmanco
munidad (adicional). Agosto id   168*338

181287 Idem de id. (exmanco
munidad y tierra de). Idem 1867.............  44*763

181288 Exmaneomunidad y
tierra de Yanguas .. Setiembre id . . . .  248*812

181289 Idem de Yanguas, . . . .  Octubre i d . . . . » .  33*746
181290 Idem de tierra de id,.. Enero 1868..........  37*698
181291 Idem de id .  . .  Marzo id . .  37*866
181292 Exmancomunidad de

Y a n g u a s . . . , . . » . . , .  Julio i d . . . . . . . . .  168*338
181293 Idem de tierra de id.,. Agosto id   46*306
181294 Idem de id ..................  Setiembre i d . . . .  221*172
181293 Idem de id    Octubre i d . . . . .  „ 37*334
181296 Exmancomunidad de

Yanguas   Enero 1869.,___  41*840
181297 Idem de id ..................  Febrero id   884'564
181298 Idem de id. (adicional). Idem id................ 48*080
181299 Villa y tierra de Yan

g u a s .. .    Marzo id  ». 96*800
181300 Exmancomunidad de

idem  .......................  Abril id .   ........  604*843
181301 Comunidad y tierra de

idem .........................  Agosto id . . . . . . .  322*368
181802 E x m a n e o m u n i d a d

idem de id    ..........  Octubre id  170‘800
181303 Idem de Yanguas y su

tierra .     Noviembre id, , . .  96*400
181304 Idem de i d . .    Enero 1870. . . . i? 369*920

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. MUs

181303 E x m a n c o m u n i d a d
de Yanguas...............  Febrero 1870 . .. 204*320

181306 Idem de Yanguas y su
tierra .........................  Marzo id... 133*600

181307 Ayuntamiento de Ma
gaña...........................  Junio id .. 208*160

PROVINCIA DE TERUEL.
181308 Ayuntamiento de Ca-

m arena.................... Julio 18 6 7 . . . . . . .  27*702
181309 Idem de id ...................  Agosto id.............  19*032
181310 Idem de i d . , .  Setiembre i d . ..» 38*066
181311 Idem de id ...................  Octubre id   393*329
181312 Idem de id ................. ... Noviembre id , , .  44*408
181313 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  42*688
181314 Idem de id ..................... Junio 1 8 6 8 . . . . . .  31*902
181313 Idem de id    Diciembre i d . . . .  36*120
181316 Idem de id ....  Junio 1870........................  22*319
181317 Idem de Camasillas.. .  Marzo 1867............ 251*121
181318 Idem de i d .    ...........  Abril id...............  130*707
181319 Idem de id .    ...........  Marzo 1869.......... 22*320
181320 Idem de id .........  .......  Noviembre i d . . .  6*676
181321 Idem de iá ...................  Diciembre i d . . . .  858 621
181322 Idem de Castellar (El). Enero 1868............  141*755
181323 Idem de id . Julio 1 8 6 9 ... . . . .  257*508
181324 Idem de Cuevas de Ca

ñar......................... . Enero 1866. 54*645
181325 Idem de id .  Abril 1870 .......................  46*188
181326 Idem de Fortanete _ Junio 1867................  11*046
181327 Idem de Galve. Idem id    2*326
181328 Idem de id ...................  Idem 1868..........  2 333
181329 Idem de id ............. . Idem 1869...........  3*499
181330 Idem de G udar.  Marzo 1867.........  429 358
181331 Idem de id ................. . Julio i d . . . . ---- . 1*420
181332 Idem de id . . Setiembre i d . . . .  33^455
181333 Idem de i d . ... Marzo 1868........................ 397*800
181334 Idem de id .  Julio id ..  .....................  1*456-
181335 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre i d , . .  13*800*
181336 Idem de id ..... Marzo 1869___________  636*084-
181337 Idem de id ........  Julio id..........................  2*183*
181338 Idem de id. (adicional). Octubre i d   20 700'
181339 Idem de id .....  Marzo 1870.......................  600*430
181340 Idem de Jorcas. Setiembre 1867.. 40*792
181341 Idem de i d . . . . . . Octubre i d .   63*200
181342 Idem de i d . . . . , . Enerol868  10*198
181343 Idem de id ................. . Marzo id     33*774
181314 Idem de La Iglesuela. Idem 1867............. 336*548
181345 Idem del Cid. Noviembre 1868. 43*942
181346 Idem de Mirambel  Mayo 1870.......... 7*238
181347 Idem de Orihuela del

Tremedal................. Setiembre 1867.. 101*571
181348 Idem de Orihuela  Octubre id   8*664
181349 Idem de id .  , . .  Diciembre i d . . . ,  33*420
181330 Idem de id ................... Enero 1868.......... 11*711
181351 Idem de Panerudo. . . .  Noviembre 1867. 266*336
181352 Idem de id ................... Enero 1868..........  10*820
181353 Idem de id .............. Febrero id   80*505
181354 Idem de i d . . . .............  Marzo id ..............  74*652
181355 Idem de id.  .........  Noviembre id . . ..  31*283
181356 Idem de San Martin

del R io...................... Julio 1866............ 96*130
181357 Idem de id .............. ., Octubre 1867. . . .  99*874
181358 Idem de i d . . . . . ......... Agosto 1868........  1 99*874
181359 Idem de id    Setiembre 1869.. 149*813
18Í360 Idem de TorredeComp-

t e  .................. Junio 1 8 7 0 .....,. 25*120
181361 Idem de Villel............. Marzo 1869.......... 16 066
181362 Idem de id ..................  Setiembre 1868.. 18*311
181363 Idem de Urrea de Gaen. Agosto 1869......  38*269
181364 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  396*542

PROVINCIA DE VALENCIA.
181365 Ayuntamiento de Be-

nisuera  .................. Marzo 1869. . . . . .  18*360
181366 Idem de Corbera  Agosto i d . . . . . . .  96*400
181367 Idem de Gabarda  Octubre i d . , . . . .  280*080
181368 Idem de Guadasuar. .. Mayo id................. 640
181399 ídem de id ....................  Marzo 1870____  640
181370 Idem de La Granja. . .  Idem 18 6 9 . . . . . .  144
181371 Idem de L lauri  Octubre id   160
181372 Idem de Llosa de Ra-

n e s . . . . .....................  Julio id...............  56*880
181373 Idem de Marines... . . .  Enero 1868 . . . . .  36*532
181374 Idem de id .  ...............  ‘Idem 1869.........   54*800
181375 Idem de id .    ...........  Idem 1870............ 54*800
181376 Idem de Manises  Julio 1869.......... 41*680
181377 Idem de Pedralva]  Febrero i d . . . . . .  4924.60
181378 Idem de Puig...............  Mayo 1868..........., 8
181379 Idem de id .................. Junio 1869..........  12
181380 Idem de Sena............ .. Noviembre id .. . .  57*680

PROVINCIA DE ZAMORA.
181381 Idem de San Miguel

del Valle...................  Febrero 1 8 7 0 .... 64
Madrid 14 de Octubre de 1878.=E1 Interventor general, R. 

Villaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ro n  se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
le Castrogonzalo á Falencia, provincia de Patencia.

Presupuesto anual 
rERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 r~“

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Esclusa 30, con Arancel de 2*5 miriáme- 
tros. ..............................................................  22.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Falencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi-
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co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cad o  en la  Ga c et a  del 2-5 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata,

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.700 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Medrid 30 desOctubre del878.=;El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de la E s
clusa 30, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad\!rtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por térm ino dedos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer or
den de Falencia á Tinamayor, provincia de Paiencia.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 5 0  POR i 0 0  —

d e l  t ip o  d e  l a  p r i m e r a . Pesetas.

Anguarin, con Arancel de 2 m iriám etros. .  9.000
Villoldo, con Arancel de 2 m iriám etros.. . .  6.000
Vilíanueva, con Arancel de 3 miriámetros. 7.000
Cerrera, con Arancel de 2 m iriám etros  8.200
Camasobres, con Arancel de 2 miriámetros. 4.200

3 4 .4 0 0

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Paiencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, espliego de condiciones generales publicado 
en  la Gaceta  del 25 de Setiembre d el año último, y  e l de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presertarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 5X00 pese.as en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de lOCLpe- 
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 1878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen pai*a el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Anguarin, Villoldo, Vilíanueva, Cervera y Camasobres, se com
promete^, tornar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  . pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en. que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del^próximo mes de Noviembre, & la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos aros en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
ele Villalon á Villoldo, provincia de Paiencia.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL '50 POR 4C 0 ”

d e l  t ip o  d e  l a  p r i m e r a . Pesetas.

Paredes de Nava, con Arancel de 2 m iriá
m etros ..............................     4200
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la». D irec
ción general de Ooras públicas, en el Ministerio Fomento* 
y en Paiencia ante el Gobernador de }& provincia: hallándo
se en ambos puntos de manifieste, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del de Setiembre del año último, y el de 
las. par i-minare** p ara egqa COntrata.

proposiciones se presentarán en pliego* cerrados, ar-

í  S86 exactamente al modelo que s ig u e ; y la cantidad 
« c.onsii nai:se préviamente como garantía para tom ar 

pai te en esta subasta será de 700 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo m ar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 ; debiendo
M aHzfldn^fl Pih<?g0 el documento fiue acredite haber deposito del modo que previene la  referida ins-uccion.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

li-n el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la  citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos ¿e 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Paredes de Nava, se compromete á tom ar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponenta ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bjes por térm ino de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Paiencia á Baltanás, provincia de Pcalencia.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 —

DEL TIPO d e  LA p r im era . Pesetas.
Magaz, con Arancel de 2‘5 m iriám etros .. .  40.300

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, ten-Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Paiencia ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta  del 25 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
maree do en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores» una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por Ja citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en publica subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ma
gaz, se comprómeue á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el *iipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se éxprese determ inada
mente da cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviembre, i  la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer 
órden de Cerver$ á la estación de Aguilar, provincia de Fa
lencia.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Aguilar de Campóo, con Arancel de 4‘5 mi
riámetros. ..........      6.700

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Paiencia ante el Gobernador d& 3a provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta  del 25 de Setiembre del año último, :y el 
de las partieras res para este contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exr otan:ente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.425 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el lisa  i decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones «rúa- 
les, se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones v requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Agui
lar de Campóo, se compromete á tom ar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas
anuales. r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
LlSa \  ^ anamente el ^po fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) *

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Carrion á Lerma, provincia de Paiencia.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.____

Frómista, con Arancel de 2‘5 m iriám etros. 8.200
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Falencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e ta  del 25 de Setiembre del año últim o,y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber re a li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 4878.=*E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Octubre último, y délas condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de F ró 
mista, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con ebtricta sujecjon á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu$ 
«1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Granada.

Minas.
Por primera vez se cita á D. Enrique Bruslella, cuyo para

dero se ignora, á fin de que por sí ó por medio de persona que 
le represente realice en la Caja de esta Administración eco
nómica el pago de 4.807 pesetas 50 céntimos que adeuda por 
derecho de canon de las minas Elvira, Almanzor y Cam¿lf^a 
hasta fin del ejercicio de 4877-78; en el bien entendido 7ille 
no hacerlo le parará el perjuicio.que haya lugar.

Granada 28 de Octubre de 4878.==Enriqu$ ^¿oraieSt

Por el presente so cita á D. L ^ ¡s j 0Uve y Rey, vecino que 
fue de esta capital y cuyo p a r l e r o  se ignora, á iln de que por
si o por medio de apoderado satisfaga la suma de 697 pesetas 
74 céntimos que aaeud/a Tesoro por canon de superficie de 
la mina nombrada ganta Ana, término de Lugros, por los 
anos de 4874- ^  ¿ 4877-78 inclusive; en el bien entendido 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

^ raLüda 28 de Octubre de 4878 .= E i Jefe económico, Euri-
Morales.

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de imposición 
de depósitos provisionales para optar á las subastas, expedidos 
por la sucursal de la Caja de Depósitos de Zaragoza, de las 
cantidades y números que á continuación se expresan; y de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de di
cha Caja de Depósitos, se anuncian en este periódico oficial á 
fin de que la persona ó personas que los posean los presenten 
en esta Administración económica, pues trascurridos dos me
ses sin haberlo verificado quedarán sin efecto ni valor alguno; 
cuyo pormenor de los resguardos es el siguiente:

Resguardo á favor de D. Jaime Puig-Óriol para optar á la
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subasta del correo de G allúr á  Egea de los Caballeros, seña
lado con los núm eros 1.719 de entrada y 168 de registro de 
inscripción, de fecha 28 de Julio de 1866, de 160 escudos.

Otro á favor del mismo para optar á la subasta del correo 
desde Egeá de los Caballeros 4 Sos, señalado con los números 
4.720 de entrada y  469 de registro de inscripción, de techa ~o
<le Julio ¿e 1866, de 180 escudos.

Otro á favor del mismo para optar a la subasta del correo 
de El Burgo á Belchite, señalado con los números o4i de en 
trada y 469 de registro de inscripción, de techa id  de bebrero
de 1868, de 86 escudos. r ,

Otro á favor de D. Francisco García L auim  paia  optar á 
la subasta de limpieza de los pozos negros de edificios m ilita
res, señalado con los números 1.108 de entrada y 952. de re
gistro de inscripción, de 400 pesetas, fccna 13 de Marzo 
de 1873.

Zaragoza 29 de Octubre de 1878.«=E1 Jefe económico, Joa
quín Ozores.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 31 de Octubre.
Núm. 695 Ana M. Salces — V&ldeolivas.

68o Celestino García.—Ceuta.
697 Bráulio Estébanez.—Patencia.
698 Camilo García.—Espinielia.
699 Dionisio Evangelista.—Huerta.
700 Dolores Martin.—Sevilla.
701 Francisco Ve^a.—Ciudad-RcaL
702 José Clavar.—Caldas de Ma tabella.
703 José González.—Puebla de P rncs
704 Joaquín Fontes.—Murcia.
705 Leonor Uzearon.,—Chamartin de la Rosa.
706 L'Agent.—-A Tur (Guipúzcoa).
707 María A. Elizondo.—Rentería.
708 Ramón Monzon.—Malpiea (Coruña).
709 Telesforo Hernández.— vTicah  oro.
710 Timoteo González.—Santa María Nuye (Segovia). 
741 Vicente Muñoz.—Puente de Yallecas.

Adición*
JsTúm,. 613 Adela Kersten.—Málaga.

612 Bernardo Rey.—Valladolid.
6*3 Donato Gutiérrez.—Moarbes de Ojeda (Falencia).
614 Elegió Ros.—Barcelona.
615 Encargado de Telégrafos de Alfaro.
616 Enrique Tarnam iro.—Málaga.
617 Francisco J. la Rosa.—Patencia.
618 Josefa Fernandez—Perrería de Arriba (Oviedo).
619 Jefe de Estación de Ateca.
620 Lope Iriepe.—Pozo Aimognera.
621 Patricio Grite.—Toledo.
622 Petra Joven—Mores (Oalatayud).
623 Santos Manchado.—Lorca.
624 Santiago Martínez.—Madridejos.

Madrid L # de Noviembre de 1878,==E1 Administrador, Mar- 
t ía  Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el día 31 de Octubre,
jNúm. 607 Antonio Melón ero.—Ahnuñéear.

608 Alfonso G. Enterría.—Potes (Santander).
609 Angel Pereda,—Viilanueva de los Montes,
610 Bernardino Cuesta.—La Cabañuela,
611 Clotilde Camocho.—Tomelloso.
612 Esteban Zuive.—Parla.
643 Ignacio Ortega.—Serón de Al mazan.
614 Ildefonso Criado.—Montero.
615 Ignac’o Ortega.—Serón de A [mazan.
61.6 José González.—Ay i Ion (Oviedo).
617 Joaquín Valdés.—SeM ella (Astúrias).
618 Joaquín Bueno.--Callesa de Sequera (Alicante).
619 José Gómez.—Viilanueva de los Montes.
620 José Liñana.—Mogente.
621 Juana Saiz.—Pmicorbo.
622 Luis Vallejo.—Getafe.
623 León V illam ur.— Caotresaua.
621 Manuel Garisa.—Olleta (Astúrias).
6?5 Manuel Mi lían.—Ayora.

Madrid 1.a de Noviembre de 1S78.=E1 Adm inistrador, Mar
tín  Botella.

Junta diocesana de reparación de templos y edificios 
eclesiásticos de Murcia.

En virtud  de 3o dispuesto por Real orden de 19 de Oc
tubre del corriente año 1878, se ha señalado el dia 23 de No
viembre prúiTmo, á la hora de las once de sm m añana, para 
la Adjudicación en pública subasta de las obras de repara,clon 
del templo parroquial de Santa María de la ciudad de Car
tagena, bajo eJ tipo del presupuesto de contrata, im portante la 
cantidad de 21,360 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instiucoion publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Jim ia diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misme, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
provecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig

n a rs e  previamente como garantía para tom ar parte en esta 
Suhasta Ja cantidad de 1.070 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme & lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
A gosto  da íb l6 ,

A cá-'da pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento qifie acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene tV-La instrucción.

Murcia ,80 de Octubre de 4S78.=*E! Presidente de la Jun ta 
diocesana, e í  Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino’' d e . . . . enterado  del anuncio publicado | 
eon fech a .   y de- ¿as condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obr0& d e . . . , se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción ds los m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos' 7 condiciones, por la cantidad de  |

(F ic h a  y firma del proponente.) ¡
N ota.  ̂ Las proposiciones se hagan serán adm itiendo ó j 

mejorando lisa y llanamente “tú tipo fijado en el anuncio; ad - j 
virtiendo que será desechada tuda proposicioil en que no se \ 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, 1 
escrita en letra, por la que se comproíjiete, el proponerte  & la f 
ejecución de la.s obras. " 15 $

Secretaría de la Capitanía general de Marina del De
partamento de Cartagena y  de su Junta económica.

Debiendo sacarse á subasta pública el sum inistro de las 
medicinas y envases que durante dos años necesitan los bu
ques y demás atenciones de este Departamento, con arreglo al 
pliego de condiciones, nota y modelo de proposición que segui- 
damente se insertan; y señalado para dicho acto el dia 2 de 
Die;embre próximo, á la una de su tarde, se anuncia por medio 
del presente edicto á fin de que las personas que deseen tom ar 
parte en la licitación puedan presentar sus ofertas á la Jun ta 
económica de este referido Departamento, que se reun irá  en el 
dia y hora indicado.

Cartagena 24 de Octubre de 4878.—El Secretario, Oárlos 
Molina,

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a .— D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .—  
Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública lic ita 
ción el suministro de las medicinas y envases que puedan ne
cesitarse en el Departamento de Cartagena páralos buques de 
guerra y establecimientos de la Armada durante dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a Será obligación del asentista proveer de medicamentos 
simples y compuestos y de envases á los buques y estableció 
mientos de Marina del Departamento de Cartagena á los pre
cios que como tipos se señalan en las relaciones unidas á este 
pliego, con arreglo á lo determinado en el reglamento de 30 de 
Marzo próximo pasado.

2.2 Tanto las medicinas como los envases han de ser de su
perior calidad, siendo desechadas las que no reúnan dicha con
dición. Los envases serán de las formas y dimensiones pro
porcionadas, de cristal, porcelana, barro ó madera, según el 
objeto á que se destinen. Los frascos de cristal serán reforza
dos de tapa perfcctamefite esmerilada, y siempre que sea posi
ble de fabricación española; y respecto á los de aquellas sus
tancias que tienen su envase de fábrica, deberán estos reunir 
todas las condiciones en sus etiquetas y tapas^ que acostum 
bren los fabricantes. Las orzas de barro serán inglesas, cilin
dricas, vidriadas por lo menos interiorm ente, y con las tapas 
de lo mismo y sobretapas de baldés. Los envases todos deberán 
tener estampados al frente con p in tura permanente, que se re
novará por el contratista al verificar los reemplazos de consu
mo» si se observare que no está bien claro el nombre que 
asigne el reglamento á cada sustancia.

3.a E l asentista deberá ser precisam ente Doctor ó Licen
ciado en Farmacia, y tener oficina abierta.

CONDICIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4* Si ocurriese el caso extraordinario de necesitar medi
cinas ó envases que no se hallen comprendidos en contrata, 
estará obligado el asentista á entregarlas por el precio que re 
sulten las primeras en la tarifa oficial, y los segundos en el 
mercado, haciendo en ámbas la baja pactada al quedar rem a
tado este servicio.

5.a E l contratista facilitará en el térm ino de tres dias el 
reemplazo de las medicinas consumidas por los buques, enfer
mería del Arsenal ú otras atenciones, y en el término de 10 
dias cuando más las que necesiten los buques á su armamento.

6.a Antes de recibirse las medicinas y envases, tanto  de los 
buques que se armen como de los que se reemplacen ó se p i
dan en cualquier concepto, se someterán á un escrupuloso re 
conocimiento, que practicará el Jefe de Sanidad del Arsenal y 
el Farmacéutico dei Hospital del Departamento, con asistencia 
del asentista, del Médico que haya de recibirlas y del Contador 
del destino ó buque donde se pidan. El Farmacéutico practi
cará el análisis químico de las sustancias medicinales que se 
consideren adulteradas por ambos peritos, y el de todas aque
llas que por cualquiera causa juzguen necesario someter á di
cha operación, á cuyo fin será obligación del asentista facilitar 
los útiles y reactivos necesarios.

7.* Adquirida la seguridad del buen estado y exactitud del 
pe&o de todos los medicamentos ú otros efectos, y después de 
haberse cambiado en el acto los que no reúnan las referidas 
condiciones, á lo que no podrá negarse el asentista, autorizarán 
el Médico y el Farmacéutico la constancia del acto, poniendo 
al final de la guia del asentista el reconocido y de recibo, y 
firmando á continuación.

8.a Obtenida» por el contratista las vueltas de guias que 
deben expedírsele por los buques y atenciones que reciban las 
medicinas, las pasará con carpeta de resumen m ensualmente 
al Intendente del Departamento con el fin de que este Jefe 
pueda providenciar la liquidación y consiguiente libram iento 
de su importe por la Intervención en un plazo que no podrá 
exceder de ocho días.

9.a Será también obligación del contratista, cuando se 
efectúe el desarme de un buque ó antes si así lo. exige el se r
vicio1, hacerse cargo, previo reconocimiento, de todas las m e
dicinas y envases que existan á bordo, aunque hubiesen sido 
facilitadas por otros con tra tis tas, recibiendo las que formen 
parte del reglamento de medicinas aprobado en Real orden 
de 30 de Marzo del presente año á los precios á que quede ad
judicado este servicio, y á los de la ta rifa  oficial sisón  medici
nas, ó del mercado si fuesen envases, como se establece en la i 
condición 4.a, los que tuviesen otra procedencia, siempre que 
del reconocimiento antes dicho resultare su buena calidad y 
estado de conservación.

10. El reconocimiento de que tra ta  3a condición anterior 
tendrá lugar en un almacén del Arsenal que designará el In
tendente del Departamento, cuyo acto se llevara á cabo por el 
Jefe de Sanidad de dicho Arsenal y el Farmacéutico del hospi
tal, con asistencia del Médico y Contador del buque de que pro
cedan las medicinas, y con presencia del contratista que se 
hace cargo en el acto de las que resultaren útiles, así como de 
las inútiles para la Marina que puedan tener una aplicación, 
las cuales serán valoradas, así como los envases que se hallen 
en el propio caso, por el Farmacéutico con la rebaja dei dete
rioro que tuviesen. Los efectos completamente inútiles ó sin 
aplicación alguna se arrojarán al agua en presencia de las per
sona» nombradas, de cuya operación se levantará acta, que fir
m arán los que concurran al acto.

4i. Si algún artículo medicinal se encontrase deteriorado 
por abandono ó por falsificación que pudiera influir ó haber 
influido en la salud de los enfermos, deberá el Farm acéutico 
hacer un análisis para averiguar la causa ó comprobar la fal
sificación, y sellandoá presencia de los que intervengan; y de
positándose los efectos en poder del Inspector de Sanidad, 
dará este cuenta oportunamente para lo que hubiese lugar.

dúA  Verificados los reconocimientos de que tra ían  las dos 
condiciones que anteceden, el Farmacéutico del hospital firm a
rá  las relaciones y certificaciones que hayan de darse ju n ta 
mente con los Médicos y demás funcionarios que asistan á d i
cho acto; y tram itados aquellos documentos en la forma regla
m entaria, se d irig irán  al Intendente del Departamento para 
que dicho Jefe ordene que en Ja Intervención se tengan presen
tes para deducir sus importes del do la, prim era liquidación 
que se practiquen! asentista.

13. No será obligación del asentista costear la remisión de 
las medicinas desde su oficina á los buques y demás estable
cimientos, debiendo practicarse esta operación por individuo» 
de m arinería de los asignados-á las expresadas atenciones.

14. Ei contratista no deberá facilitar pedido alguno de m e
dicinas y envases, ni recibir lo de que tra ta  la condición 10, sin 
que preceda providencia del Intendente y el reconocimiento 
facultativo que está prevenido.

45. La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que se haga la prim era entrega.

16. Si ei contratista no entrega las medicinas y envases 
que se le piden en ios plazos marcados pa¿-a cada caso en la 
condición 5.a, ó no verifica el cambio de las que puedan des
echarse en ei acto como se determ ina en la condición 7.a, se 
adquirirán á j  erj uicio suyo por Administración en las d ro
guerías ó boticas de la población; y sien  estas no se hallaren, 
sufrirá una m ulta igual al valor que en la contrata tengan 
dichos artículos; é incurriendo por tercera vez en la falta ex
presada, se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza, que
dando subsistentes las m ultas, y respondiendo, aquel de las di
ferencias de precios que en la compra por Administración pue
dan resultar m ientras se licita nuevamente este servicio.

47. El Intendente del Departamento expedirá al contratista 
los libram ientos correspondientes á las entregas verificadas 
dentro del plazo marcado en la condición 8.a; y"si este llegare 
á reunir en su poder libram ientos por valor de 5.000 pesetas 
que no se le hayan satisfecho en el térm ino de tres meses, 
tendrá derecho á promover la  rescisión si justifica no haberlo 
podido realizar á pesar de las gestiones que para conseguirlo 
haya hecho infructuosamente.

18. Se fija como garantía provisional para tom ar parte en 
la licitación la cantidad de 500 pesetas, y como fianza para res
ponder dei cumplimiento del contrato la de 2.000 pesetas, ó su 
equivalente en valores admisibles según determ ina el a r 
tículo 1 /  del Reai decreto de 29 de Agosto de 4876, las cuales 
se consignarán en la Caja general de Depósitos ó en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia; en el concepto de 
que el depósito provisional puede constituirse también en la 
Depositaría de Hacienda de esta localidad, conforme á lo d is
puesto en Real orden de 9 de Diciembre de 1874, circulada en 
Marina en 23 del mismo mes y año.

49. Serán de cuenta dei rematante, con arreglo á lo deter
minado en Real orden de 6 de Octubre de 4866, los gastos s i
guientes;

4.® Los que se causen en la publicación de anuncios y pliego 
de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que corresponden, según Arancel, al Escribano por 
su asistencia y redacción dei acta del rem ate , así como por el 
otorgamiento de ia escritura y copia de la misma original.

Y 3.® Los de impresión de 80 ejemplares de la escritura y 
del pliego de condiciones que ha de entregar el con tra tista  para 
uso de las oficinas,

20. La escritura del contrato deberá sólo contener las LchaS' 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta del rem ate, copia de 1a orden 

* en que este se apruebe y del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida, y la obligación dei asentista para 
cum plir lo estipulado.

24. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención alguna de la A dm inis
tración, debiendo eí asentista presentarlos salvados ya los 
errores de im prenta con la correspondiente fé de erratas; en la 
inteligencia de que le serán devueltos si en caso carecen aque
llos de dichos requisitos.

22. La licitación tendrá lugar ante la Jun ta económica del 
Departamento de Cartagena, en el dia y hora que previamente 
se anunciara; advirtiéndose que las rebajas que se hagan en 
las proposiciones, que precisamente han do sujetarse en su 
forma ai modelo adjunto, ó en las á que dé lugar la licitación 
oral en caso de empate, se expresarán por un tanto por 400 de 
los precios tipos, y serán extensivas á todos los medicamentos 
y efectos que abrace el sum inistro.

23. La cantidad exigida en garan tía  del cum plimiento del 
contrato no será devuelta á la term inación de este sin que 
preceda la justificación de haber satisfecho al Tesoro el im 
puesto del medio por 400 que afecta sobre las cantidades l i 
bradas en todo el tiempo oe duración del contrato.

24. Además de las condiciones expresadas, regirán  para 
este contrato y su licitación las reglas do generalidad apro
badas por orden del extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo 
de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo, en 
cuatito-no se opongan á las de este pliego.

Cartagena 49 de Junio de 4878.=1. L, José Antonio E s- 
p in .= E s copia.=I. L, E sp in .= E s copia.=E l ¡secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., Doctor ó Licenciado en Farm acia, vecino de esta 

capital, en su nombre ó á nombre de D. N. N., para lo que se 
halla competentemente autorizado, declara estar impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó Boletín oficial de la provincia del d ia   para la  eu~
basta del sum inistro de medicinas y envases para los buques 
y demás establecimientos de Marina en esta capital por el 
tiempo de dos años, y por tanto se obliga á verificar dicho 
servicio con estricta puntualidad á los precios que m arcan 
como tipos, ó con la baja de tanto  por 400 (en letra).

(Fecha y firma del proponen te.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a . —  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a . —  
Nota de los precios que han de servir de tipos en la subasta 
para la contratación del suministro de medicinas que por dos 
años puedan necesitarse para los buques y demás atenciones 
en esta capital de Departamento.

Pesetas?,

Aceite de almendras dulces, kiiógram o  ........  5
Idea* de ricino, id ....................      2*75
Acetato de amoniaco, id   ..........  3
Idem de plomo cristalizado y purificado, id. . . . .  2*75
A‘cib&r suco trino, id         3
Ácido benzoico sublimado, id  . , .....................  72
ídem cítrico cristalizado, id .......................................  42
Idem clorhídrico de 22° Beaurné, i d . . . . . . . . . . . . .  i
Idem fénico, id .  .............................   47
Idem sulfúrico purificado de 66° Beaumé, id   4
Agua destilada, id............................................       0*50
Alcanfor, id*   ..........     6
Alcohol de vino rectificado de 60* centígrados, id . 3*50
Idem alcanforado, id. . . . . . . . . . .  * ...........................  4
Almidón de trigo, id . ............................................  4'50
Alumbre purificado en polvo, id   .....................  2
Amoniaco líquido de 22° Beaumé, i d . . . . . . . . . . . .  2
Azúcar de pilón, id    ............    2 S30
Azufre sublimado y lavado, id................................      d‘50
Bálsamo de copal br-s, i d ..................    44*75
Bicarbonato de sosa, id . ........................................   4*50
Borato de sosa, i d .   .., ..................   3*25
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Pesetas.

Bromare de potasio, id.      • -0
Calomelanos lavados con alcohol y agua destila- -

da, id ............................................................................. 8?
Cal viva, i d ........................... v . . . . . . .  v ................ .. f  _
Cápsulas de trem entina de Venecia, n u m ero .. . . .  U 04
Carbón vegetal en polvo impalpable, k ilog ram o.. 4
Carbonato de magnesia, id .. . . . ------  *
Cataplabmrs compresas de Leherse con tela im~

permeable para cubrirlas, num ero................... ... Ü*ü0
Clorato de potasa, kilógram o............................... b
C^roform o, frasco de oQ gramos ~ 1 50
Crémor tártaro  en polvo, k ilógram o  ........... 4‘60
Cubeba en polvo, i d   .......... .............................. .. 7
Destrina, i d .   ........................... ............................
Emplasto simple, id ................................................... 4
Esparadrapo aglutinante de 18 centímetros de

ancho, m etro ........................... ............... . . . . . . . .  3
Idem de tapsia de 18 centímetros de ancho, id  d
Idem vegigatorios de Alvespeyres de 18 centím e- \

tros de ancho, id ..................................................... ..
E ter sulfúrico, kilógram o ..................... «a
Extracto acuoso de belladona, id   ........................ - 13
Idem de borraja, i d   ...................................... ^
Idem de cicuta, id .........................................................
Idem de manzanilla, id ...............................................
Idem de opio, id   .............  *............«•
Idem de quina loja, id    ........................*...................* hb
Idem de ratania, id ................................   ^
Idem de ruibarbo, i d ..............................*  -  * .jjb
Idem de valeriana, id   ..............*   -
Idem de zarzaparrilla, i d .   ...............  *.........
Idem alcohólico de árnica, id.   ......... bu
Idem de escila, i d . .    * * * * SO
Idem de nuez vómica, id . .#................. - ...................... *00
Fosfato de cal gelatinoso, id • •  ...............................  §
G1 i cerina, id ...............   *............  |
Goma arábiga en polvo, i d .  ........ , •*• • • • • ----- 6
Grajeas de ergotina de Boujear, dosificadas a 10

centigramos, núm ero         - ; . •♦• • • .•• • * 0 ‘0&
Idem de clorhidrofosfato de cal, dosificadas a 10

centigramos, id ...........................  ;  * G‘01
Idem de pepsina dosificadas á 10 centigramos, id. 0*02
Idem de santonina id. á cinco id., id ................ ; - 0*02
Idem de valerianato de quinina, dosificadas á cin

co centigramos  ................. • . . . . . . . . . . . . .  * 0*08
Gránulos de ácido arsenioso, dosificados a un m i-

lígrem o, id     .......... ................................ ..............  0‘0£
Idem de aconitinas id. á uno id., i d  ....................... 0*03
Idem de clorhidrato de morfina, dosificados á un

m iligram o, id   e. . . ......................*»• 0*03
Idem de digitalina id. á uno id., id   0*02
Grasa de cerdo preparada con 1/5 de cera blanca,

kilógram o ....................................... ............. 4
G ranatina, id ............... . : ......................*.....................  3
Hidrato de doral, id . . ................................     $6
Hidroelorato de m orfina, id ........................   787
Iodo purificado, i d ....................     132
loduro de plomo, id   ..............................    50
Idem de Totasio, id .............................*.............   80
Ipecacuana en polvo, id . .  ............      52
Jabón amigdalino, id .................................................. • 9
Lam inaria d ig ita ta , id ......................................    12
Láudano líquido de Sidenham, id   .................  28
Licopodio, id  .......................................  ;• 8
Licor de brea concentrado de Guyot, frasco de fá

brica...................................................................   4
Idem de Labarrq>que, kilógram o  ..............   %
Miel blanca depurada, i d . . . ..................    4*25
Minio, i d .    ...............................................   1*50
N itrato de plata cristalizado, id . < . . ...............  200
Idem id. fundido, id ..........................    200
Idem de potaba, id........................     2*18
Oxide de magnesio hidratado, i d ..................    11‘50
Oxido de zinc, id   ..........      7
Papeles epispásticos de Leperdriel del núm. 1.*,

núm ero ......................................................................... 0‘08
Idem id. del núm. 2, i d .  .....................   >........  0 ‘08
Idem del núm. C, i d  . ..........    0*08
Pasta amigdalina, fórm ula Mónchiou, en frascos

de 15 gramos herméticamente cerrados, frasco. i
Pereloruro de hierro en solución norm al, kiló

g ram o ........................    40
Perm anganato de potasa cristalizado, i d .  ..........  20
Píldoras de Blaneard plateadas, de un decigramo,

núm ero ....................................................   0‘0 i
Idem de cinoglosa de id. id., id ...............................  '0*01
Polvos d e ’Dower, k ilógram o.. ..............   24
Pomada m ercurial doble, id   ...............l ..........  24
Precipitado rojo, id ................................................ *. * 80
Pxjotoiodu.ro de m ercurio, id  ......... 130
Kermes mineral, i d . . . . . ........................................    15*50
Quina calisaya en polvo impalpable, id .¿ -----. . .  28*50
Q uinti-sulfuro de calcio líquido, i d . ¿ ............. 2
Sanguijuelas, m illar.  .............. . ............. ................  90
.Semilla de zaragatona, kilógramo..................... . . . . .  2
Sinapismos Rigollot en crjas de lata, conteniendo

cada una seis hojas-sinapismos, caja. . . . . . . . . .  %
Sublimado corrosivo, kilógram o...............................  17
Subnitra&o de bism uto, id  ...............................  50
Sulfato de atropina neutro, gram o   8*50
Idem de cobre cristalizado, kilógramo...........................  2*50
Idem de m agnesia, id .    .................................... 1
Idem de quinina en fraseo de 30 gramos Pelle-

tier, frasco  ............     25
Idem de zinc, k ilógram o..'................................................  1*45
Tanino puro , id..................   20
Tafetán inglés en pieza de 12 centímetros de an

cho, metro................................    3
Tártaro emético, k^ógram o...................................    9*50
Tartrato férrico potásico, id ............................   18
Tintura de asafétida, id . .  ................................................  7450
Idem de castóreo, i d . .    .................................   12
Idem de tapsia, i d    •.    ................. 40
Ungüento amarillo, i d ,   .......................................... 5*50
Idem de estoraque, id .    . . . .  7

PARA BUQUES EN LARGAS CAMPAÑAS ó  EN CLIMAS
EXTREMOS.

"Vino antiescorbútico de la farmacopea francesa,
kilógram o....................................................................    7*50

Zumo de limón filtrado en botellas de un litro, 
con aceite sobre el zumo y bien lacradas, bo
tó la  .......... . . . . . . . . ...........................   -. ..... 4

CáFÍagena *3 de Junio de 1878.—I. L, José Antonio Espin.«» 
Es e o p i& ^ IJ . E s p in a l*  gopw — El S e c re te o , Carlos Molina»

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a .— D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .—  
Nota de los precios que han de servir de tipos en la subasta, 
para  la contratación del sum in istro  por dos años en esta ca
p ita l de Departamento de envases para m edicinas con destino  
á los buques y demás atenciones que le estén  afectas.

Pesetas.
FRASCOS DE «RISTAL FU ER TES, CON TAPON K8MER1-  -----------

LADO Y BOCA ESTRECHA.

De cabida fie 500 gramos, u no ..........  .................... 2*25
Idem de 300 id., id..........  .............     4*75
Idem de 100 id., id   .............................  1*10
Idem de 50 id., id .................................. *... 0*90

FRASCOS DE CRISTAL FUERTES, CON TAPON ESMERI
LADO Y BOCA ANCHA.

De cabida de 500 gramos, uno ................ 2*30
Idem de 300 id., id.......................................................  1*75
Idem de 400 id., id..  ...............................................  1*10
Idem de 50 id., id ..................................................... ... . 0*90
Idem de 15 id ., id....................     0*80

FRASCOS DE CRISTAL AZUL OSCURO, CON TAPON ESME
RILADO Y BOCA ESTRECHA.

De cabida de 500 gramos, uno..................   2*25
Idem de 300 id., id ..........*....................................  1*75
Idem de 400 id., id .  ..........        1*10
Idem de 50 id., id ,  ......................................   0*90

FRASCOS DE CRISTAL AZUL OSCURO, CON TAPON ESME
RILADO Y BOCA ANCHA.

De cabida de 300 gramos, u n o . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*75
Idem de 100 id,, id..................................       1*10
Idem de 80 id., id ..............................    0*90

BOTES CILINDRICOS DE PORCELANA, CON TAPA PLANA  
DE LO MISMO.

De cabida de 500 gramos, u n o ..........................................  2
Idem de 300 id ,-id...........................      1*75
Idem de 200 id ., id............................     1*50
Idem de 100 id., id ..........................     1*2-5
Idem de 50 id., id ..................................... ....................  I

ORZAS DE BARRO INGLÉS VIDRIADO, CON TAPA DE LO 
MISMO Y SOBRE-TAPA DE BALDÉS.

De cabida de 40 kilogramos, u n a .................... .. 3
Idem de seis id., id ..........................    '2*50
Idem de cuatro id-., id   ...................... 2
Idem de uno id , id ......................     1*50
Botellas de vidrio fuertes con tapón de corcho,

cabida de un litro , una...........................................  0*50
Tubos cilindrico^ de lata con tapón de lo mismo, 

de 20 centímetros de largo y tres id. de diáme
tro, uno  ............ ....................................................... 1

CAJAS DE MADERA FORRADAS DE HOJA DE ESTAÑO Y 
TAPAS DE MADERA.

De 0*50 metros largo, 0*30 ancho y 0*20 cada
una, á . . ...............................    9*50

De 0*40, 0*25 y 0*20 id., á ....................... 9
De 0*25, 0*45 y 0113 id., á ....................................   6*50
De 0*30, 0*20 y 0*15 id., á .    ..........    8*50
De 0*20, 0*42 y 0*10 id., á  ................ ....................   5
De 0*15, 0*10 y 0*03 id., á   ........................  ; 4*50

CAJAS DE MADERA MACHIEMBRADAS CON CANTONERAS 
DE ZINC, VENTILADOR EN LA TAPA, ASAS, ALDABILLAS  
Y CANDADOS DE METAL PARA ENVASES DE SANGUI

JUELAS.

De 0*70 metros largo. 0*35 ancho y 0*25 alto, una. 19
De 0!50, 0*30 y 0*20, id ....................    16*50
De 0*30, 0*20 y 0*45, id    . . . . . .  12*50

Cartagena 19 de Junio de 1878.=I. I., José Antonio E sp in .=  
JCs copia.=I. I., E sp in .= E s copia.=Ei Secretar i®, Garlos Mo
lina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Iruecha.
Este Ayuntam iento ha acordado se anuncie la vacante de 

la plaza de Médico-cirujano de este pueblo, con la dotación 
anual de 125 pesetas por la asistencia á las familias pobres, 
niños abandonados y pobres transeúntes enfermos en este 
pueblo.

Respecto á igualas, serán objeto de contrato con las demás 
familias pudientes, que tampoco puede fijarse el número que 
se asociarán al agraciado; pero se cree que de los 150 vecinos 
de que consta este pueblo, muy pocos ó ninguno quedará sin 
conducirse con él.

El agraciado no empezará á ejercer su cargo hasta el dia 
16 de Diciembre próximo venidero.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañando co
pia del título, al Sr. Alcalde Presidente en término de 30 dias, 
contados desde que aparezca inserto en los periódicos oficiales.

Iruecha 27 de Octubre de 1878.= El Alcalde accidental, 
Manuel Mazo.

Alcaldía constitucional de Alcaraz.
D. José Vicente Mendiri, Alcalde por S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de esta ciudad de Alcaraz, capital del partido judicial de su 
nombre.

Hego saber se halla vacante una de las plazas de Médico- 
cirujano municipal de este distrito, dotada con 2.250 pesetas 
anuales del presupuesto municipal, y 250 del especial de aten
ciones carcelarias de este partido, la cual se ha. ds proveer con
forme á las condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Los Facultativos aspirantes á ella presentarán sus in s tan 
cias, acompañadas de los certificados ó testim onios de sus t í 
tulos profesionales y de los méritos que obtengan, en dicha 
Secretaría; teniendo presente que la provisión tendrá efecto 
pasados 30 dias de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcaraz 26 de Octubre de 1878.=José Vicente M endiri.=  
Por mandado de S. S., Manuel Navarro, Secretario.

Alcaldía constitucional de Berga.
D. Ramón Pujol y Thomás, Caballero Comendador de Ja

Real y distinguida Orden española y americana de Isabel Ja

Católica, y Alcalde ocnsiitueionar de la ciudad de Berga, pro
vincia de Barcelona.

llago saber que se baila vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta ciudad de Berga, provincia de Barce
lona, con Ja dotación de 2.872 pesetas 50-céntimos anuales, por 
dimision .de dicho cargo de D. Ramón Minoves, á fin de que 
puedan presentar sus solicitudes y demás documentos los que 
aspiren á dicha vacante, con las obligaciones que constan en 
esta Alcaldía, dentro del plazo de 30 dias.

Berga 47 de Setiembre de 1878.-- Si Alcalde, A. Pujol y 
Thomás.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

Almería.
D. Francisco Pardo de Figueroa, Coronel graduado, Capi

tán de fragata de la Armada y Jefe de la Comisión fiscal es
pecial que entiende en los delitos de piratería cometidos en 
aguas del Cabo de Gata.

Hago saber *que habiéndose fugado del Navio-Ponton del 
Arsenal de Cartagena los individuos José de Latorre Ramí
rez, Juan Ruiz Belmontey Juan Forte López, á quienes proce
sa esta Comisión por el acto jfirático llevado á cabo á borde 
del buque inglés Ocean el dia 13 de Julio de 1875; usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey concede para estos casos en sus 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dichos José de Latorre Ramírez, 
Juan RuizBelmonte y Juan Fort© López, señalándoles la cár
cel pública de esta ciudad, donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el reierido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales de 
la Armada, sin más llamarles ni emplazarles por ser esta la 
voluntad de S. M.

Fíjese y publiquen éste edicto para que venga á noticia 
de todos.

En Almería á 15 de Octubre de 1878.=Francisco Pardo de 
F igueroa.^P or mandado de S. S., Asensio Sánchez Perez.

Cádiz.

D. Francisco González y Rivero, Alférez do Estado Mayor 
de plazas, tercer Ayudante de la de Cádiz y Juez fiscal de la 
misma nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito.

Habiéndose ausentado del pueblo de Manlleu, en la provin
cia de Barcelona, á donde fue á fijar su residencia como inútil 
para el servicio de las armas, el soldado del depósito de U ltra
mar de Cádiz José Tort Soler, hijo de Miguel y de Mariana, 
natural de Prats de Llusanés, provincia de Barcelona, de 26 
años de edad, que procedente del batallón franco-móvil nú
mero 4, cuarta compañía, fue alta en este depósito el dia 7 de 
Enero de 1876, y fué baja en dicho depósito el 31 de Marzo 
de 1877 por haber resultado inútil en el hospital m ilitar de 
Sevilla, ignorándose su paradero; usando de las facultades 
que S. M. confía á las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por el segundo edicto á dicho José Tort Soler, 
señalándole la Autoridad m ilitar al Alcalde del punto donde 
resida para su presentación en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á fin de que, dando 
conocimiento á la Autoridad á que haya sido presentado en 
esta Fiscalía, pueda el expresado José Tort Soler declarar y 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye en esta plaza en averiguación de su inutilidad 
para el servicio de las armas; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Octubre de 1878.—Francisco González Rivero.

Madrid.
■a

D. José Morales y P lá, Teniente Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del batallón cazadores de M anila, núm. 20.

Habiendo desaparecido en la acción sostenida contra los 
carlistas el dia 11 de Marzo de 1874 en 01 ot el soldado de Ja 
cuarta compañía del expresado batallón José Martínez Mora, 
natural de Sesué, provincia de Huesca., á quien instruyo ex
pediente por dicho motivo; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edic* 
to al expresado soldado, señalándole el cuartel de San F ra n 
cisco de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 d ia s , á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos con motivo de su desaparición.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=Josó Morales.

D. José Morales y Plá, Teniente Coronel¡¡graduado, Coman
dante Fiscal del batallón cazadores de Manila, núm. 20.

Habiendo desaparecido en Ja acción sostenida contra los 
carlistas el dia 21 de Marzo de 1875 en eJ Plá de la Viaña y 
A lturas de San Miguel del Mont el soldado de la tercera com
pañía del expresado batallón José Fernandez Alejandro , na
tu ral de Quereño, provincia de Orense, á quien instruyo expe
diente por dicho motivo; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por él presente cito, Hamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuartel de San Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 
10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á da r  
sus descargos con motivo de su desaparición.

Madrid 2! de Octubre de 1878.=José M o re te
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D. José Morales y Plá, Teniente Coronel graduado, Coman' 

adapte Fiscal del batallón cazadores aC Manila, núm. 20.
Habiéndose ausentado del cuartel de ^ an Francisco de estí 

plaza, donde se hallaba de guarnición, el eaJlcaJldo de la m ú
sica de este batallón Alfonso Garralon López, natu ra l de i 
d n d , á quien estoy sumariando por el delito de Primera de
serción ; usando de las facultades que conceden las Jípales Or

d en . anzas en estos casos á l°s Oficiales del Ejército, por él pre
s e n te  c lt0’ llamo y emplazo por tercero y último edicto al* ex - 
' presado *a 'cando> señalando le el cuartel de San Francisco de 
esta plaza, doL.'de deberá P e t a r s e  dentro del térm ino de 10

• dias, á contar d e s i /e \a P ^ncao ion  del presente edicto, á dar
• sus descargos sobre e¿. e 1 0 fiue se le persigue.

^Madrid 24 de Octubre de 4-8 jS.—José Morales.

S a n  F e r n a n d o .

úd. G uillerm o Chacón y Mah donado, Vicealmirante de la Ar- 
j, nacional y Capitán g e n e r a de Marina del Departamento 

^  f  Jádiz etc. etc.
Por este mi tercero y último ea. *°t° °Ho, Hamo y emplazo 

á Deña Francisca Millar y Baeza, vecF122, de Madrid, para que 
en el térm ino de nueve dias, contados tJosde el en que el pre
sente aparezca inserto en la Gaceta dk iMadrid, comparezca 
en la Secretaría de causas de esta Capitanía general á oir 
la notificación que debe hacérsele de la Real orden de l a  de 
Abril último, que resuelve definitivamente el expediente pro— 
movido por la referida señora en solicitud de indemnización 
de los perjuicios que se le han irrogado por haber impedido 
la batería de instrucción, establecida por la Marina en Tor— 
regorda, el movimiento de una barca de pasaje de su pro— 
piedad en el puerto de Sancti P e tr i ; en la inteligencia que 
de no verificar su comparecencia en el térm ino señalado se 
hará en estrados la  susodicha notificación, y causando estado 
se archivarán por conclusas las diligencias sin ulterior recurso... 

Dado en San Fernando á 26 de Octubre de 1878.=*Guiller- 
ico Chacon.=Miguel Ramos.

S a n t a  C ru z  d e  T e n e r i f e .

D. Pablo Lugo-Viña, Capitán de navio de prim era clase de 
¿a Armada nacional, y Comandante m ilitar de Marina de la 
provincia de Canarias etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ex-m atrieulado 
Tomás D a m i a n  Carrillo, na tu ra l del pueblo de Vallehermoso, 
en la isla de la Gomera, hijo de Salvador y de Antonia, para 
que en el término do 20 dias, contados desde la  publicación 
de este 'edicto, se presente en las oficinas de esta Comandancia 
á Bii de que le sea notificada la ejecutoria de S, A. el Tribunal 

b'S^oremo de Guerra y Marina, recaida en la causa criminal 
"que se le siguió en 1867 por lesiones inferidas á Ricardo R u 

b ro  y Dolores Torres, vecinos de esta ciudad, donde residif 
al ser procesado en la calle de la Curva, núm. 8, siendo soltero 
v* de 2b años de edad; apercibiéndole que de no comparece] 
dentro del referido plazo será declarado rebelde, parándole e. 
perjuicio á que haya lugar.

Santa Cruz de Tenerife 12 de Octubre de 1878.=Pablc 
Lugo-Viña.

V a le n c i a .

D. Miguel F lor Berenguer, Capitán graduado, Teniente del 
C u e r p o  de Estado Mayor de plazas, segundo Ayudante de la 
de Valencia y Fiscal nombrado para la formación de la pre
sente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta capital el paisano, vecino de 
la m ism a, Pascual Pellicer Asensio, álias C harrapa, natura] 
de Valencia, provincia de idem, de 80. años de ed ad , de estade 
casado, de oficio herrero, habitante en la calle de la Parra , nú
mero 37, piso b a jo , á  quien estoy sumariando por el delito de 
sospecha de inducir á la deserción al soldado del depósito di 
b au lera  y embarque para U ltram ar de esta capital Franciscc 
Seima y Pallares; y usando de las facultades que conceden la* 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente llam o, cito y emplazo por segundo edicto c 

' pregón al dicho Pascual Pellicer Asensio, álias Charrapa , se
ñalándole la Mayoría de esta plaza, sita en el Gobierno m ili
ta r  de Ja misma, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de 20 días, que se contarán desde el de le 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer er 
el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra, sin más llam arlo ni emplazarlo por 
ser esta la voluntad de S. M,

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado y demás familia.

Valencia 24 de Octubre de lB7V=MigueI Flor Berenguer,

Z aragoza.
D, Fernando Ruiz Meras, Alférez fiscal y de la prim era 

compañía del prim er batallón del regimiento infantería de 
GLicia, núm. 19.

lia  bien dos o ausentado de esta plaza el soldado de la se- 
g u rd a  compañía de dicho batallón y regimiento Domingo S a
llen y Sallen, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción, llevada á cabo del cuartel de Santa Engracia 
c-ii la tardo del día 6 de Agosto del año actual; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y -em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuartel, donde deberá presen
tarse dentro del término de 10 di as, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Octuore de 1878.===Fernando FRilz Mcrás,

JUZGADOS DE PRIMERA JNSTAKCIA.

Amurrio.
D. Rafael García Crespo, Juez de p r im e a  instancia de 

Amurrio y su partido.
j P or el presente segundo edicto y térm ino de días se cita 

y llam a á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
d ia d o s  á su fallecimiento intestado por D. Juan José de 
Ugai te, natural de Délica, en este partido judicial, y Presbítero 
coadjutor que fué de Rasines, en la provincia de Santander, 
donde ocurrió su defunción, á fin de que dentro de dicho tér
mino se personen en este Juzgada á usar de su deresrho, pa
rándoles en otro caso el perjuicio qv?e haya lugar; pues a sí lo 
tengo acordado fin les autos de abiníesfato al óbito delB l Juan  
José de ligarte ya, reíerido, en los que han comparecido .Doña 
Felipa y  Doña Ferm ina de Bardier y liga rte  y D. Manuel' 'Ve- 
lez y Ugarte. como sobrinos del finado.

Dado en Amurrio á M  de Octubre de T878.—Rafael Gsnwa 
Crespo.=-Por su mandad®*. Andrés Unzufcta. ~ p .

B a rc e lo n a .-S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, J im  de prim era Instemela del distrí#» 

de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llam a á Irene Posase y  Sala, natu 

ral de Gerona, vecina de esta ciudad, de 47. añes- de edad, ca 
sada, sin instrucción, para que dentro e l térm ino de nueve* 
d>as, acon ta r de la inserción del presente-, comparezca en las* 
cárceles de esta ciudad á sufrir la pena quede hu  sido im puesta 
por la Sala en causa por expendicion de xno&eda falsa. Ah 
propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  persona© 
que componen la policía judicial procedan á  la  detención de= 
la  m ism a si tuvieren conocimiento de su  paradero, y dispon
gan su conducción á las cárceles de esta, ciudad á disposi
ción del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 16 de Octubre de 487&=Francisco* 
Galicia.==Por mandado de S. S., Manuel T ru jó lo , Secretario,.

Barco de A vila.
D. Francisco Gayoso, Juez de p imera, instancia de esta  

villa del Barco de Avila y su partido,
Por la presente requisitoria so cita y llama á Santos Gar

cía, natu ra l de Gilbuena, en este partido, sin vecindad eonoQi- 
da, al parecer de 30 á 40 años de edad, de regular estatura, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa crim inal que instruyo 
con motivo del hurto de una yegua el dia 2 al 3 del actual de 
la pertenencia de Antonio M artin Rubio, vecino de Beceias, y 
cuyas señas de la yegua se insertan á continuación; apercibido 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á 
la detención de dicho Santos con la yegua ó sin ella, rem itién
dolo, caso de ser habido, á la cárcel de este Juzgado,

Barco de Avila 46 de Octubre de 1878.=Franrisco Gaye- 
so.==Por mandado de S. S., Juan Sánchez de las Matas.

Señas de la yegua hurtada«
Color castaño oscuro, de más de seis y media cuartas, h e r

rada de los cuatro remos, preñada del contrario, de cinco años 
de edad y una cicatriz a l  lado derecho de la natura,

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de Borja.
Por el presente segundo edicto se hace saber la m uerte ifi- 

testada de Doña Agustina Ventura, que tuvo lugar el dia 3 de 
Junio último en la villa de Calcena; y se cita, llama y em pla
za á cuantos se crean con derecho á los bienes que á su falle
cimiento haya dejado para que en el térm ino de 20 dias com
parezcan á deducirlo en forma legal; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 17 de Octubre de 487S.=Pab2o Reverter.== 
Por su mandado, Isidro Sierra. —p

Écija.
D. Luís de Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber como en la noche del 11 del actual fueron hur- ¡ 

tadasdel cortijo de Tejadilla, de este térm ino, que labra Don | 
José González de Caldas y Bordonabe, de estos vecinos, tres j 
reses vacunas de la pertenencia del mismo, y cuyas señas se j 
expresan á continuación.

Por tanto encargo á todas las Autoridades é individuos que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca de dichas 
reses, remitiéndolas á este Juzgado, así como á la captura de 
las personas tn  cuyo poder se hallaren si no justifican su le
g ítim a‘adquisición.  ̂ j

Dado en la ciudad de Ecija á 16 de Octubre de 4878.=Luis I 
F unes.= P cr mandado de S. S., Gumersindo de los Reyes. j

Señas de las reses.  f
Un novillo pelo negro, de cuatro años, calzado de un pié, j 

recien capado, toruno y con hierro- ’ I
Otro negro, con seis años, señalado en las orejas, la  de- ¡ 

pecha despuntada, y en la izquierda un agujero, y con el 
hierro AC.

Y otro del .mismo pelo, de dos años, cornibajon, y también 
son hierro.F a l s e t .

D. Juan Bautista Martí, Juez fie prim era instancia de la 
villa de Falset y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Pi~ ) 
ño i. y Angucra, álias Manon, yí Ano je bt aldea de Barraos, I 
término municipal da Tivlsa, de od i<i ,1o 32 yuos, v iu d o , esta- | 
:.ura regular, pelo castaño, ojos m ; nariz iegulay, barba | 
¿errado, cara avalada, color s,usc; le fué expedid*» cédula de $

|  ¥éofindad en ^  úe Octubre de 1877 con el núm. 424; viste cal
zón cor*? de Pana’ borceguíes, pañuelo en la cabeza, faja, cha
leco; no afiosxu^brn llevar blusa ni chaqueta, y sí en mangas 
de camisa, tfon trí fu ien  instruyo causa crim inal de oficio so
bre lesiones graves á Rosa Vila Salamé el dia 4 de los cor
rientes en el térm ino de Tivisa, para que en el térm ino de 10 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y

¡ Boletín oficial de la provincia, se presente en esté Juzgado á 
rendir declaración en la sobredicha causa; con apercibimiento 
que de no comparecer ss le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar con arregla á la ley de E n ju i
ciamiento crim inal vigente.

 ̂Al propio tiempo ruego y  encargo á las A utoridades y  de
más agentes que constituyen la  policía judicial procedan á 1& 
busca, detención y conducción en su caso con las ¡seguridades» 
necesarias á disposición de este Juzgado del referido Ramon¡ 
Piñol y Anguera.

Dado en Falset á 42 de Octubre de 4878.=Juan B autista 
M artí.= P or mandado de S. S., Ram ón Más.

G andesa.

B. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de prim era instan- 
eia de Gandesa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Lorenzo 
Juanós y Gavaldá, vecino de esta ciudad, de edad 34 años, es

ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, barba poca, cara ovala
da, color moreno, que según parece se hallaba trabajando en 
Barcelona, para que dentro del térm ino de 48 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración en las diligen- 
cias criminales que instruyo sobre roturación de terrenos en 
los montes de esta ciudad, ó manifieste el punto de su actual 
residencia.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 
tes de la policía judicial que averiguado que sea el paradero 
del Lorenzo Juanós se sirvan citarle de comparecencia en ©ste 
Juzgado.

Dado en Gandesa á 43 de Octubre de 4878.*=Pedro do Sa- 
lazar.= P or disposición de S. S., Nazario Perez.

G ran ada .—C a m p illo .
B. José María Castellano, Juez de prim era instancia del« dis- 

trito  del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 20 dias á Miguel Gaforio Lloset, natu ra l y vecino 
de Adra, hijo de otro y do María, de estado soltero, de 48 años 
de edad, siendo sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos m e
lados, nariz, y boca regulares, color sano, barba naciente, para 
que dentro de dicho térm ino se presente á este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan  en la causa que se le 
sigue sobre falsificación; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y ruego ó intereso á todas las Autoridades y demás agen
tes de policía judicial dispongan y procedan á la busca del in 
dicado sujeto, y caso de ser habido lo presenten detenido» á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 48 de Octubre de "4878.=-José María 
Castellano.»» Por mandado de S, S., Francisco de Paula 
Montero.

G r a n a d a .-S a lv a d o r .
D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Salvador de Granada.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Rafael Gar-» 

bailo López, que fué de esta vecindad, cuya residencia se ig
nora, soltero, llavero que fué de la cárcel de Audiencia de ©sta 
ciudad, y de 38 años de edad, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los estrados de este Juzgado á  

hacer efectiva la m ulta de 80 pesetas en que fué condonado en 
la causa que contra el mismo se siguió sobre infidelidad en la 
custodia de un preso; apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á este f in , en nombre de S. (M. el Rey (Q. D. G.), pido y 
encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y presentación ante este Juzgado de d i
cho sujeto.

Dada en Granada á 45 de Octubre de 4878.>«=Pedro García 
San R om an.=P or mandado de S. S., Antonio María Tauste.

L a C aro lin a .
D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la  Nación española atentam ente 

saludo y hago saber que en este de mi cargo y por la Escri
banía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio con
tra  dos hombres desconocidos sobre rebo de 7 pesetas y una 
m anta á Ju lián  Salmerón, de estos vecinos, en la noche del 40 
del actual, y como á las once de la m ism a, en el camino que 
de esta población se dirige á Vilches, y  próximo al trasversal 
titu lado  de Granada que de las Navas de Tolosa parte para \% 
aldea Isabela y la ciudad de L inares, distante como un JkVi¿- 
rnetro de las Seis Gasas, en este térm ino; en cuya Causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la; o^é, y en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, y de m i 
parte les ruego y encargo que luego q j^ ' presente vean se 
sirvan m andarla guardar y hacer cum plir, y en su consecuen
cia disponer se proceda á la húsca, captura y rem isión en su 
caso a este Juzgado do dichos ladrones, cuyas señas de los 
mismos se expresarán á continuación y los efectos robados; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en La Carolina á 42 de Octubre de 4878.=.Franeiseo 
Muñoz V aIenzúela.=Por mandado de S. S.t Fernando M,
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Señas de los ladrones.
Uno^alto, moreno, delgado, de 28 años; viste chaleco, cha

queta^  pantalón negro, sombrero hongo también negro y al
pargatas.

Y,otro bajo de cuerpo, algo grueso, chaqueta y pantalón de 
paño .pardo, sombrero hongo color achocolatado y alpargatas* 
este mal ropado.

Objetos robados.

Siete pesetas y una manta moreliana, algo parda, con cua
dros Mancos y tres borlas, en buen estado.

L a  U n io n .
D.„ Rafael Bla&eo y Moreno, Juez de primera instancia 

esta villa.
Por el presente cito,, llamo y emplazo á  Antonio Perez Ló

pez, de^6 años, casado, mandadero, vecino que ¡ha sido de esta 
villa, para que dentro del término de 40 di;as, contados desde 
l a  inserción del presente e n  la G a c e l a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en la sak-audiencia de este Juzgado á la práetiea de cierta 
diligencia judicial en la eausa que m  el mkmo pende contra 
D. Bibiano Asensio sobre usurpación de atribuciones; aperci
bido de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 18 de Octubre de- 187i.=Raf&el Blas- 
co.=Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gonzalo Caparros 
García, soltero, arriero, de 40 años de edad , vecino que ha 
sido de esta v illa , para que dentro del término de 10 dias, 
contados desdé Ja inserción del presente en la Gac eta  d e  Ma
d r id ,  comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que estoy instruyendo contra un 
individuo conocido por Perico el G itano; apercibido de lo que 
haya lugar.

Dado en La Union á 16 de Octubre de 4878.=Rafacl Blas- 
eo.=Andrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo conocido por Perico el Gitano, vecino que ha sido de 
Alumbres, sin mas antecedentes, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa que estoy instruyendo sobre lesiones á Gonza
lo Caparros; apercibido de lo que haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la práctica de activas diligencias para 
la busca y captura de Perico el Gitano, y habido que sea pro
cedan ásu  traslación á este Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 16 de Octubre de 1878.=Rafael BJas- 
jCO.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel de Reyes, del cual no se tienen otros antecedentes sino 
que aparece ser natural de las Peñas de San Pedro, como de 
pnos 18 años de edad , de estatura baja, color moreno, bizco; 
viste pantalón azul de algodón , en mangas de camisa, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la  G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que estoy instruyendo sobre 
robo de dinero; apercibido que de no veriñcarlo le parará el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ée recomienda á todas l?s Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la práctica de activas 
diligencias para la busca y presentación en este Juzgado, sien
do habido, de dicho procesado por los correspondientes tránsi
tos de justicia.

Dada en La Union á 17 de Octubre de 4878.=Rafael Blas- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

L u c e n a .

D. Lorenzo Jaeobo Sánchez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lucena y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 18 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , á Deogracias Luque Guerrero, natural y ve
cino de la villa de Alcaucin, partido judicial de Vdez-Málaga, 
casado, arriero, de 38 años de edad, hijo de Domingo y de Ma
ría-, para prestar cierta declaración en causa que se sigue en 
este Juzgado contra él y otros por estafa; apercibiéndole que 
de no veriñcarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena á 7 de Octubre de 1878.=Lorenzo Jaeobo 
Sánchez.—Por mandado de S. S., Pedro Romero.

L u g o .

D. Yalentin Moreno Curiel, Juez del partido de Lugo.
Por la presente requisitoria llamo á Francisco Prado Bouza, 

estatura regular, color trigueño, cara redonda, una cicatriz en 
la mejilla del lado izquierdo, edad 36 á 40 años; viste chaqueta 
cazadora de paño negro, pantalón id., sombrero hongo id., y 
calza botas, a fin de que dentro del término de 10 dias compa-

Teucaess los estrados de esta sak  de audiencia, sita en la calle 
de la Cruz, núm, 14, en esta ciudad de Lugo, á ser notificado 
de la ejecutoria de la causa que se le formó en este Juzgado 
por lesiones y robo á Dionisio Antonio Luaces, y en seguida 
ser puesto á disposición del Alcalde de esta capital para sufrir 
en la cárcel de partido la pena de tres meses de arresto mayor 
impuestos por dicha ejecutoria; y con tales fines ruego á todas 
las Autoridades se sirvan procurar la busca, captura y remi- 
sion<á este Juegado con seguridades del expuesto penado Fran
cisca Prado Bouza. ‘que se ausentó de esta población, en donde 
y b&rrio de San Roque «estaba avecindado, ignorándose su. 
paradero.

Lugo 30 ‘de Setiembre de 1878.=Valentin Moreno.=Por ór- 
den. ée  S. Benito Rodríguez.

Madrid.-Audiencia.
lA>r virtud de providencia del Sr. Juez de primero, instan

cia del ‘distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en 
cum plimiento á un .exhorto del Juzgado de primera instancia 
del c distrito del Sur de Santiago de Cuba, -referente <al ex;pe- 
dientevformado por ¿fallecimiento de D. Juan Bobada, natural 
de SasiuFeM de Guixols, provincia de Gerona; D. Francisco Yal- 
-divia J  D. Sebastian Brogoiat ó Llobregat ,y Salvador, cuyas 

ignora, asi come sus demás circunstancias perso- 
j&ale; % habiendo tenido lugar su muerte «el 29 de Agosto 
,de 4£ V?i -en .el partido de Sagua de Tamaneo, donde fueron 
asesii laxáoslas convoca á los parientes de dichos señores -para 
que ei término de 9@ días comparezcan un el referido Juz
gado t distrito del Sur de Santiago de Cuba á usar de .-su
dereehi ^ condes documentos .que a c red iten p aren te sco  con 
los fina» t e ,  ,por sí ó por medio de poder bastante; en el con
cepto de fue h&gta el 22 de Agosto último no.se ha presentado 
persona ¿ tJguna reclamando derechos contra .sus bienes.

Madric l i>6.deOctubre de 487F=V.° B.ñ=El Juez, Sebastian. 
Carrasco.- ^  Escribano, por Hermández, Pedro A. López. —P

M adrid.-Buenavista.
D. Franc. too  -Rondan de la Gnus, Magistrado de Audásnci-a 

fuera de Mad. ^4* y Auez de primera instancia ¿Leí distrito de 
Buenavista de ‘ tfí t̂a .capital..

Por la presi requisitoria cito y llamo por una vez y 
' término de 18 d t e  Hipólito, Román y Antonio Ufrilla, que 
parece habitaban V ^  primero en la calle de las Provisiones, 
número 10, cuarh ■> «en.el patio; el segundo en la del Limón, 
número 11, cuarto Buhardilla, y además era cochero de punto 
en la calle de Horti \&ez.fy J  ei último en compañía de uno de 
aquellos, para que c ©mparezcan en dicho mi Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palai de Justicia, ó en La cárcel de Yilla, á 
responder á los cargos > t e  resultan en causa que contra 
los mismos instruyo \ los delitos de homicidio y lesiones; 
apercibiéndoles que pas to o  dicho término sin veriñcarlo les 
parará el perjuicio que i haya lugar.

A la vez, en nombre t le S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Auto ridades judiciales, civiles y m ilita
res, que tan luego como cc mozcan el paradero de aquellos pro
cedan á su detención á mi disposición en la e&reel de esta 
villa.

Dada en Madrid á 11 de i Octubre de !878.=Francisco Ron- 
danv_ p or mandado de S. S.# Joaquín Carretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del d istrito  de Buenavista de esta Corte, dictada en causa cri
minal A® oita y llama por medio del presente y término de 
ocho dias' & D* Antonio Escudero, D. Francisco Reina y Zaya, 
D. Lorenza Ohaveii, D. Ramón Bori y D. Félix Torres Fernan
dez, e m p l e a 'dos que han sido mi las Administraciones econó
micas como Guarda-almacenes en las respectivas provincias de 
Cádiz, Málaga,.* Valencia, Barcelona y Toledo, y cuyo actual 
paradero se igi lora, con el fin de que se presenten á prestar 
declaración conf s  testigos en dicho Juzgado y Escribanía del 

; actuario que refr m da.
Madrid 17 de vOetubre de 4878.= V /  BA~Francisco Ron- 

dan.=El Escribano,^ Francisco Molina.

Madrid.-Congreso.
D. José Alfonso de Eguizabal, Juez municipal del distrito 

de la Universidad, é interino de primera instancia del Congre
so de esta villa y Corte.

Por el presente, y en vi>tud de providencia dictada en causa 
que instruyo por robo en la  plaza del Angel, núm. 3, cuarto 
principal izquierda, cito y llamo al titulado «Barón de Bur- 
sian,» caballerizo del Rey de Lkviera, que habitó en esta capi
tal, calle del Portillo, núm. 8, cuarto tercero derecha, cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de 
ocho dias se presente en el referido Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en la mencionada causa.

Dada en Madrid á 9 de Octubre d& 4878.=José Alfonso de 
Eguizabal.*==Por mandado de S. S , Antolin Valdés.

D. José Alfonso de Eguizabal, Juez municipal del distrito 
de la Universidad, é interino de primera instancia de este del 
Congreso de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súb
dito francés Mr. Ernesto Ratier, de 89 años de edad, casado, 
natural de Samatan, partido judicial de Tolosa (Francia), hijo 
de Juan y de Magdalena; estatura regular, pelo castaño canoso 
y casi sin ninguno, cejas castañas, cara redonda, barba po
blada y canosa; viste levita y pantalón á cuadros, camisa 
blanca, botinas de becerro y sombrero de copa, y ha habitado 
en esta capital en la calle de San Juan, núm. 32, y en la calle 
del Portillo, núm. 8, y cuyo domicilio actual se ignora, para 
que dentro del término de 30 dias se presente en el referido

Juzgado, y Escribanía del que refrenda á responder á las pre
guntan que el Juagado estime procedentes en causa que contra 
él j  otros se Instruye por robo en la plazuela del Angel, nú
mero 3, cuarto principal izquierda.

En su virtud, y en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
«ncargo á todaá las Autoridades de cualquier fuero que sean 
procedan á  la busca, captura y conducción a este Juzgado del 
referido individuo.

Dada«oa Madrid á '9 de Octubre de 1878.—José Alfonso de 
EguisabaL=Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

R. José Oñate y fkiiz, Juez municipal del distrito del Hos
picio ’de esta Corte, $r encargado del despacho del de primera 
instancia del Congreso de la misma.

Por el preseeite,:y en virtud de providencia dictada en causa 
criminal que i&strnya por tentativa de estafa contra Cayetano 
Iglesias y Hevia,'cita> y llamo á Romualdo López , que habito 
cal!e*del Arenal, núm. 24; Joaquín González, que se dice ha
bitúen la calle dé la Bolsa, £Úm. 11, y Andrés Fernandez, que 
lo hizo en la calle del Bonetillo, núm. 3, cuarto principal, y 
cuyo ..paradero hay^e ignora, á fin de que dentro del término 
de «oáho dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en la mencionada causa.

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 1878.=José Oñate y 
Ttuis,=Por mandad© de S. £LS por mi compañero Yaldés, Ju~ 
liam kFernandes Viso.

Do José Oñate y.Ruiz, Juez municipal del distrito del Hos
picio,^ interino de primera instancia de este del Congreso por 
enfermedad del que le desempañaba.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces de 
primera, instancia de ¡la Nación, á  quienes atentamente saludo, 
hago o&ber que busco y ¿lamo á D. Salvador La Lama, como de 
22 años>de edad, alto, delgado, moreno, con patilla y perilla, 
y que habitó en la calle de Trajineros , núm. 30, cuarto se
gundo, Ignorándose en k, actualidad su paradero, para que 
dentro del término de 20 días se presente en la cárcel pública 
de esta villa á responder de los cargos que le resultan en 
eausa criminal que instruyo contra el mismo por rapto.

En su consecuencia, en nombre de S. M. D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), Rey constitucional de España, requiero & V. SS. y 
á cualesquiera otras Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado D. Salvador La Lama, conduciéndolo á la cár
cel pública de esta villa, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 44 de Octubre de 4878.=José Oñate y 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomasa Gar
cía Martínez, natural de Madrid, hija de Pedro y Serapia, de 48 
años de edad, soltera, sirviente, para que dentro del término 
de 40 dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel de muje
res á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á cumplir la pena de cuatro años, dos meses y un dia de 
prisión correccional que le ha sido impuesta en la causa crimi
nal que contra la misma se ha seguido por hurto doméstico; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la prisión de la referida Tomasa García 
Martínez, poniéndola en la cárcel de su sexo á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 4878,=Nemesio Lon- 
guó.=El actuario, Francisco de Lanzas.

Madrid.—Universidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria llamo á José García Perez, na
tural de Riotorto, provincia de Lugo, hijo natural de Luisa, 
de 26 años de edad, soltero, repartidor de pan, que ha vivido 
en la calle del Conde-Duque, núm. 7, cuarto tercero, procesad© 
por estafa, en cuya causa tengo acordada su detención; y se le 
llama por ignorarse su actual paradero para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres de esta capital; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Y se encarga á las Autoridades procedan á la busca 
y captura del José García Perez.

Dada en Madrid á 44 de Octubre de 4878.-=Luis Rubio y 
Oadena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria llamo á José Caballero y Alan- 
dez, natural y vecino de esta capital, hijo de Juan y de Dolores, 
de 46 años, soltero, zapatero, que ha vivido en la calle de las 
Aguas, núm. 4, principal, procesado por hurto; en cuya causa se 
ha acordado la detención del mismo, y por ignorarse su actual 
paradero se le llama para que comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel de hombres de esta Corte dentro del término de 40 
dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. Y se encarga 
á las Autoridades procedan á la detención del José Caballero 
AJandez.

Dada en Madrid á 46 de Octubre de 4878.=*^Luis Rubio y 
(3adenaps»Por mandado de S. 8., Manuel Viejo.



\ 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis· 
tríto de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria llamo á Francisco Escalan Ver
dug·o, na~ural de Aií ·) ra, vecino de esta capital, soltero, nn-
dedor amb.ulante, de 3i años de edad, procesado por robo; en 
cuya causa tcngc acordada la prision del mismo, y que se le 
llame por r equisitorias por ignorarse su actual paradero para 
que dentro del término do 10 días comparezca en este Juz"'ado 
ó en la cárcel de hombres de esta villa; bajo aperoibimi~nto 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya Jugar. 

Y se encarga á las Autoridades y dependientes de la misma 
procedan á la busca y captura del Francisco Escalen Verdugo. 

Dada en Madrid á 18 de Glct'ubre de 1878.=Luis Rubio y 
;J:.d enu.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. 

Uadridejol!t. 

D. Fermin Abejon y Calvo, Juez de primera instancia de 
es te partido. 

Por el presente edicto y término de 80 días sé ilama á 
tocias las personas que se crean con derecho á una capellanía 
colativa que en la parroquial de Villafrtmca de los Caballeros 
fu ndó Doi'ía Catalina Vela .Muñoz para los parientes de ~u ma
rido Alfonso Gomcz Mancheño, á fin de que dentro de dicho 
termino se presenten ejercitándolo, bajo el apereibimiento de 
ley; pues así lo tengo mandado en auto de ~o del corriente mes 
en un expediente incoado por D. Frnncisoo Alises, como Pro
curador de D. Pedro Saldaña y Fernandez Pacheeo, vecino de 
Manzanares. 

Dado en Madridejos á ~6 de Octubre de 1818.-Fermi:m.· 
, Abejon.=Por mandado de S. S., Serapio Infante. -X 

Hála,.a.-.AHaDleda. 

y 0 el inf'rascrilo Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alamed~+ de esta ciJadad, doy fé· 
q~~o en el ref•~rido Juzgado y po1• mi Escribanía Sil· ha se
guido causa contra Juan En_rique ~ivas sobre l~~ones: la cual 
se encuentra en estado de eJecutona, y en las 1hhgenmas pe.l!a 
su cumplimiento se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente: 

·D. Ildefonso Miguel Romero: Juez de primera instancia de 1 
dis trito de la Alameda de esta cmdad etc. 

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplaz o 
por término de 1.o dias á Juan Enrique Vivas, natural y ve
cino de esh ciudad, casado, jornalero y de 54 años de edad, 
para que se presente en la cárcel pública á cumplír l~ condena 
que le ha sido impuesta en causa que se le ha segmdo sobre 
lesiones á José Gonza.lez Moreno; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que ha-ya lugar. . .. 

y al mismo tiempo encargo á. todas las Autor1dades CIVl

les y militares y demás dependientes de la policía que sepan el 
paradero del referido lo conduzcan á. la cárcel pública á. dis
uos.icion de este Juzgado con las seguridades convenientes. 
· Dada en la civcl ud de Málag·a iL H de Oct ubre de 1878.= I1-
d efon so ~f. Romero.= Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quíntann., 

Lo inserto está. conforme con su origiual, á que me remito. 
y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo el presente que firmo en Málaga á i~ de Octubre 
de 1878.= Teodoro Diaz de Quintana. 

Dálaga.-!ianto DoDliogo. 

D. José Lo pez de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Mó.laga y su par
tido ~;te. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de ~O día s, contados desde su publicacion en la GACETA 
DE :MADRID y Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Peini
lla Conca, de esta naturaleza y vecindad, casado, bracero, 
de 36 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que ·se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir la condena que 
le ha Bido impuesta por la Superioridad en causa seguida en 
su contra sobre atentado; apercibido que de no hacerlo será 
de::larndo rebelde y le parará. el perjuicio que haya lugar. 

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- · 
tes de policía juúicial procedan á la busca, captura y trasla
cion á esta cárcel del Peinilla Conca. 

Dada en la ciudad de Mó.laga á. o de Octubre de 18í8.= 
Jo;.;é L. de Azcutia.=Por mandado de S. S., Manuel Mira 
Navas. 

ltiancb.a Real. 

D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera inste.ncia 
de este partido. 

Por el presen te primer edicto y término de 30 dias, con
tados desde su insercion en la GACETA DE MADRiD y Boletin ofi
cial de esta provincill, se cita, llama y emplaza á Luis Moreno 
F ernandez , cuyas circunstancias y señas personales se exprs
sarán á esta coBtinuacion, para que dentro de dicho término 
comparezca en los estrados de este Juzgado para notificarle la 
sentencia recaída en la causa que en dicho Juzgado se le ha 
sustanciado y Escribanía del cctuario sobre hurto de una 
mula, para que nombre Procurador y Abogado que lo repre-

2 -Novienlbre de t§78. 

Señas del procesado. 
Luis .Moreno Fernandez, natural de Pinos IJMil.te (Gra

nada), vecino de Ja9n, habitante en la calle de Migue] .Rome
ro, número U, parroquia de Snn Ildefonso, de estado c;¡Sádo, 
esquilador y de 36 años, el cual es de e11tatura alta, pelo· e·as
taño, ojos pardos, ntlriz regular, barba poblada; y viste panta
lon Y chaqueta teJa de algodon á listas oscuras, bastante uBa
da, y alpargatas. 

Dedina del Campo. 

En nombre de S. M. el Rey JJ. AJf0Nso XII ((.!~ D. G.), Dóm 
Remigio Herrero, Juez de primer a inl!Mncia de éH!censo y en 
comision de esta villa de Medina del Campo. 

Gaceta de Madrid. N Ónl. 506 .. 

1 su hijo José Antonio Pinilla Asenjo 1 por si quiere mostrt:fsd l ¡.:'Irte en ella; apercibida que de no verifi carlo la parará ei 
perj ui~io q.ue haya lugar. 

Ponfel'rada 12 de Octubre de 1878.=El li:'scribano, Manuel 
Ver ea. 

Ponteved!'a. 

.D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administra
cion· .civil, Juez de primera i nstancia de esta cit.'dad y su 
partk'lo. 

Por n 1edio de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Rl 'Sario Rivas, cuyas señas personales se consig·:nan á 
continuc~io n, para que dentro del improrogable término ct: . ., 1~ 
días, contadllS de10de la insercion de la presente en la GACE".FA 
nE MADRI~, C\lmparezea en este Juzgado para ser indagada en 
causa que se Jo. sigue por tentativa de hurto; apercibida d& 

: que si dej;are de comparecer dentro de dicho término se la 
declarará rebelde y la. parará el perjuicio que haya. lugar con 
arreglo á. la ley de Enj,uieiamiento criminal. 

Por el presente cito, llamo y emplaz®; á Aureli , Barragan 
Mnrtinez, natural de Berlanga, provinciD de Badajee, soltero, 
zapatero, empadronado en Haro, vividor an la caHe del Ta
ranco, de ~4 años de edad, de estaliura. re¡p ,Jar, pelo y ojos ne
gros, nariz regul ar, barba cerrada, cara redunda y color bueno, 
pnra que en il término de 30 días,. á conta.r desde eli en que 
tenga insercion en la GACETA DE M:NDRID la· presente·l'equisi
toria, comparezca en este Juzgado á respcnder á l0s· cari'oS 
que contra él aparecen en causa criminal por hurto de·700 rea
les á su amo D. Francisco Fernandez, P.olan1lO, de E'sta. 7ecin
dad; apercibido que de no presentarse se le·declarará·rebelde. 
parándole el perjuicio que haya lugar .. 

Y al propio tiempo encargo y rU€go á tGdas las Aut€>rida
des civiles y militares y demás dependientas del órd3n judi
cial la busca, captura y remision á este Juzgado deL Aurelio 
Barragan Martinez. 

Ruego, pues, á las A:utor~dades civiles y militares é indi
. -víduos de la policía judiaial liH'ocedan á 1~ busca y captura. de 
:; «<licha Rosario, cuyo p&l'adero t>e ignora, y sw¡ señas se consig
.l nan las que ha sido posible reooger; y caso de ser habiéiJll. la 
j aonduzcan ce.n las segunidades; debidas á la cárcel de esta. ca
.1 .11Hal. 
l Ponteved~a 10 de Oe.tubre ril.a· 1878.=Bernai•do· CarJril Gar

:.¡ 11ía.= Valen tin García. 

Dado en Medina del Campo á. 16 de Oct-ubre de 18:7Sc.=Re
migio Herrero.= Por mandado de S. S.,. Me:!iton Nav~ 

!tJ ed.ina-Sid(),Jili a. 
D. Salvador García Alzugaray, Juez. municipal do asta. ciu-

dad, é interino de primera instancia de esta partido.. · 

Se·ñas persw~ales de-la Rosario Bivas. 
Estahuu. ;¡¡egular, de unos ~8·á 30 años de-edad, hoyosa de 

\firuelas, peh rojo; viste- saya de; lana' chaqueta d-s , algodon 
usada, pañuslio tambien de algodon fondo blanco con cenefal. 
amarilla, call'la zuecos y za.Ratos algunas veces) y ne·Se la co'J 
:rwce otro oficio más que- el de j ornalera. 

Puenteftll'eas 

D. Celesti·no Arias Ulloa G.e.go, Juez de primered nstan .cia 
de Ja villa de Puenteareas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á. la. jóven de 14 años 
de edad Encarnacion Rodríguez Ronaldo, · hija de Juan y de 
María Antonia, natural de Ferrol y veeina de e~a ciudad, 
para que en el término de Hi días,. conta@os desde el, siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en la GACETA DE MADRID, 
comparezca ante este Juzgado para. la práctica de úerta dili
gencia· de reconocimiento que ~stá dec.retada en ea usa contra, 
Domingo Bohorquez y otros por Yiolaoion. 

Por la presente llamo, citQ. y emplazo á.,Fra.ncisco R< )dri
.; suez, J üan Antonio Rocha y. José María Rod:riguez, lo .s dos 
i últimos de la. parroquia. de Linares, y el primero lile--la. d• a Tor
~ torcos, en este partido,. á fin de que dentro del términ< ) de 1.0 
' días, que empezarán á contarse desde el en que ter.ga. J ,ugar la 

Medina-Sidonia 13 de Octubre de 1878.= Sahador Garefu. 
Alzugaray.=El actuario, José Gonzal ez. 

lMlnreia.-Ca te :r ¡•al. 

D. Miguel Lopez Malina, Juez de primera instancia del dis
trito de la. Catedral de esta capital. 

_Por la. presente, requisitoria. se cita, llama y emplaza al 
marinero Julian Lopez Flá., de está naturaleza, para c¡1;1.e en el 
término de ~O dias, á contar desde la insercion én la GACETA 
DE MADRID y Boletin oficiaL ·de la provincia, se presente en este 
Juzgado para notificarle Ja sentencia dictada en 18 de Mayo 
último en la causa seguida en este Juzgado contra el mismo y 
otros sobre homicidio de José Garcín Sanchez, y citarle y em
plazarle para ante la Superioridad del territorio, y hacerle sa
ber nombre Abogado y Procurador que le represente y defien
da en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
se dictarán las providencias que procedan. 

Dada en Murcia á. 16 de Octubre de 1878.=Miguel Perez Mo
lina.=Por su mandl!.do, Manuel Ceruge.do. 

D. Miguel Lopez Malina, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Soler, cuyas señas se expresarán á continuacion, igno
rándose su actual parvdero, para que dentro del término de 
ocho días, contado desde la publicacion de la presente en el 
Boletin oficial de la provincia y GACETA DE MADRID, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaracion d.c inquirir en 
causa que se le sigue sobre robo; apercibiéndole que si no 
comparece ó se presenta en las cárceles de esta ciudad en el 
término indicado se le declarará rebelde y le parará. el perjui
cio que haya lugar. 

Dada en Murcia á 1'7 de Ocluhe de 1878.=Miguel ¡.,opez. 
Molina.=Por su mandado, Manuel Cerugedo. 

Seí'ías del Francisco So/e¡•, 

Alto, delgado de cuerpo, moreno, con bigote; viste· deO'mte
mente, parece ser valenciano. 

~nt·hui de J•at·~del!l. 

De órden del Sr. D. Angel Tones Morgude, h;.ez de pri
mera imtancia de eBta villa y su partido, se anuncia la muerte 
intestada de Melchor Rodr.iguez, vecino ele Soto ·y Ami o, dis
trito municipal de este nombre y provincia de Lean, para que 
lus que se crean con der echo á hered ar le conourran á ellte - ~ nz
gado en el término de 30 dias , á cont>J. l' des·Je la pu}J'¡icacion 
dd presenle en la GACETA. 

insercion dli)l presente- en la GACETA DE MADRID, com' parezcan 
en este Juzgado á prest·ar declaracion en causa que e n el mis
mo se ins~ruye comua María Isabel Arauio1 de c1icl 1a de Tor
torcos, p.Qr falsedad.. 

Dude-. en la villa de Puentea.reas á. 1.4 de· Oetubr e de 1878.= 
Celestino Arias U •. Gago.=De órden de S. S., Joaq· .uin Roig. 

.Pni"eerdá. 
D. José Casamada y Padrís, Juez d& primer: a. instancia del 

par ti do de P nig cerdá. · 
Por el presente y: en méritos de causa crim .inal sobre el ha- · 

llazgo del cadáver de José Costal en término de Villalonga, se 
citn y llama, pal"a que compare:i!ca ante er~te Juzgado dentro 
el término. de noveno dia, bajo apereibimif;nto de lo que haya 
lugar en derecho, á. la hij9. de aquel Maria Costal, residente 
que fué en San Quirico d~ Besara, al objeto de recibirle deelaq 
racion con ofrer,imianto de causa. · 

Dado en P'lügcerdá á 1.5 de ~Octubre de 1878.=José Casa~ 
mada y Pad-.·ís.=Pol:' su mandado, Francisco de B. Vicens. 

Quiror;a. 

D. Vicent.e Villarnarin, Juez accidental de primera instan
cia. de Quir'.>ga. 

Por el presente hago público que en pleito ordinario de 
mayor C'Jantía promovido por Vicente Casanova Perez, vecino 
de ln. P•.(ebla del Brollon, contra su hermano Benito Casanova. 
Perez 'Y otros, sus convecinos, sobre nulidad del pleito de ma
yor <',uanlía promovido por José Gonzalez contra el padre üe 
aqv_ellos sobre la division del haber fincable de Luis y Toma
sr. Perez, y sobre la exclusion de 1¡:¡, division de dicha herencia 
h finca de Moiño do Jondo, se acordó llamar por edictos al 
Benito Casanova, que se halla ausente en ignorado paradero. 

Por tanto se le cita, llama y emplaza para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á contes
tar dicha demanda por medio de Procurador y Abogado; aper· 
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio de rebeldía. 

Dado en la villa de Quiroga á 8 de Octubre de 1878.= Vi
cente Villamarin.=Por su mandado, José Pol¡onco. -P 

D. Vicente Villamarin, Juez accidental de primera instan--. 
cia de Quiroga. 

Por el presente hago público que en juicio de test~J.!l)r~;ta
l'ia del haber fincable de Juan Fernandez, ó.lias A.llD!~;i~o, ve
cino que fué del pueblo de Barja de Arjuvin. 'eí(' este distrito, 
se acordó cit4r por edictos al hijo de ':.q\J•;;1; ¿tro Juan Fernan· 
dez, que se haJla ausente pasa de~!) ll,fíos en ignorado paradero. 

Dado en Murias de Paredes á. 15 de 0:Jtubrtl de 1.878.= An-
gel Tt•rres.= El Escribano, E lías Gn. rd t\ l ;0 renzana. - P 

sente y defienda ante la Excma. Audiencia de Granada; aper- J?ont'cll·~~d.~: •. 

Y por tanto se le cita y ll~n':áen forma para que dentro del 
término de 30 dias compar·:·zca. en este Juzgado á ejercitar su 
derecho; apercibicl<t 1'!,':.e de no le pararán los perjuicios con
siguiente~ . 

Dado er>_ ia villa de Quiroga á 11 de Octubre de 1878.=Vi-cibido que de no verificarlo se le declarará. rebelde Y le parará En vir tud de providenci::,. de ft;ch•l iQ de los corriEntes, 
el perjuicio que haya lugar. dada por el Sr. D. Frano::i8co Arias Cnrvr jal, Juez de primera 

Del mismo modo ruego y encargo, en nombre de S. M. el instancia de est:t vilin cl_t; Ponferrada Y' su partido, se ha acor
H~y D. Alfan~~ XII (Q. D. G.) •. á todas las Aut?r!da~es: ~sí ci- dado que por n:cdk de In presente céd ula-edicto y por el tér
vu es c?mo m1htares y dcpendwntes de la poltc1a JUdiCial de miuo de 1Q ,1.~a s , contados desde 111 insercion de esta en la 
le. N ncwn; den las ór~enes .oportunas á su~ .suba!ter~os para GACE'l:(l. J'.".: MADRID y Boletin oficial de esta provincia, se cite, 
qu: prach quen las :nas activas y eficaces .d~llg·e~ctas a canse- l~¡¡JU~ y emplace á Angela Pinilla Asenjo' cuyo nctual domi-
gmr la busca .. y cap. nra en su caso y rem1s10n a este Juzgadq \ ei'w se 1·o-nora a· .fln de qt•e dentro < ,. 1 t' · . • ' ., , ' ' · u O ttJ C w· ermmo cornpa-
uc expuesto procesado Lms Moreno Fernandez. rezca en este Juzgado y I -r 1" Ti' .. 'J.¡ · _, 1 t · D d , .. b R 1 · 7 d ~ . ~ ' . 'ü u. ~sí:r1 ama uc que au onza. 

a o en ,,f" n c a. ,ea a e Octubre de 18J8.=Pr- ncisco con obJ'eto c'e frec•r•lo l · · ¡ t d' ¡ 
,, 1, . 'h • _ • , • "' 1 · ' · o e "' a causa cn nnna que en es e 1c w 
<.avezas.=El Escn "ano aetvarJO, '\nto.110 Plan11t v .r t J , . · · · ·· -" - -. JYJar os. : uzg·ac.o se 111 s tru:y~ tontra lo¡; q lle produjerun. la muerte de 

cente Y'illamarin.=Por su mandado, José Polanco. -P 

llam.bla. 

Por la presente, y á virtud de auto dictado por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en causa que en este Juz
gado se sigue contra Juan de Jesús Socorro por tentativa de 
hurto, se cita, llamo. y emplaza á dos jóvenes llamados Juan Y 
Pedro, qué visten sombrero ala aneha y decían ser quinquill€
ros, y ;;n la noche del13 al 14 de Julio último pasaron fuera 
del camir.o por la cañada de Contreras, iérmino de San Sebas· 
tian, w el término de Castro del Rio á Sevilla, donde dicen 

J 
1 
' 

1 



Gaceta de Madrid.=Núm. 306. 2 Noviembre de 1878. 325

iban emplear, y que se fugaron montados en una Jaca negra, 
para que en el térm ino de Ao ¿las siguientes & la inserción de 
la  presente comparezcan en la  audiencia de este Juzgado á 
rendir cierta declaración*; bajo apercibimiento que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arregla á derecho. Al mismo tiempo se exhorta á las 
Autoridades civiles, íuerza de la Guardia civil é individuos de 
la policía jud ic ia l que tuvieren noticias de dichos sujetos pro
cedan á su Getesa&ion y remisión á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada «n la Ram bla á 14 de Octubre de 1878,^E1 actuario , 
Celestino Aguilar.

R onda.
D. Juan  Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de esta 

ciud; xá de Ronda y su partido.
7 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r-  

mi no de 10 dias á Antonio Fernandez Jiménez, de ©sta vecin- 
d? para que se presente en este Juzgado á noipbrar P rocura- 
d or y Abogado que le representen y defiendan en la causa que 
f p n ím  el mismo y otros instruyo por robo de borregos á Juan  
íhacero, de este domicilio.

Un su consecuencia, en nombre de S. M. el S&ey (Q. D. G.|, 
Requiero á todos los Gres. Jueces de prim era instancia, m uni
cipales y demás agentes de policía judicial de la  Nación, para 
que procedan á la busca y captura del referid®, y remisión «©» 
.su caso á la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 15 de Gütubro de 4878;=  
Ju an  Aragonés.=M&nuel Lara.

S a n  F e liú  d e  L lob reg a t.
D. Sebastian Hibot y Santandreu, Juez*de prim era ín s ta s 

e la  de la villa de San Feliú de Llobregat y  su partido.
Por el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza á 

D. José Cortadella, hijo de Jaime Cortadelia y Carreras, ve
cino de Martorell, casado dicho José con Mena Almiralb no 
teniendo más datos respecto dé! mismo, cuyo paradero se ig - 
isiora, para que'dentro del térm ino de nueve dias^ 'contaderos 
desde la p&blicaeion del presente en adelante, com parezcaen la 
audiencia pública de este Juzgado á fin de recibirle declara- 
cion en méritos de la causa crim inal que se sigue en el -mis
mo sobre hurto-de efectos de una casa deshabitada, sita  en 

t®l térm ino de la villa de Martorell, y de propiedad de dicho 
Jaim e Cortadella; apercibiendo el expresado José que de no 

vverificarlo le para rá  al perjuicio que haya lugar en  derecho.
Dado m  San ¡Feliú de Llobregat á 4$ de Octubre de 1878.= 

S ebastian  R ibotc=Por disposición de S. S . , A ntonio Monás, 
tEscribano.

Santander.
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era-instancia-de 

e s ta  ciudad de S antander.
Por la presente se cita y llam a al moldado suspenso de e n 

te rq u e  Benito García Cogolludo, que-desertó de >est® Depósito 
ehdia 28 de Setiembre último, p a ra  que en térm ino de lOdi&s 
m  presente en la  -sala-audiencia de este Juzgado á, .prestar una 
declaración que «e tiene acordada é interesa en causa crim inal 
■que se instruye «contra Pedro Hernández Avellan >y otros so- 
teediurto  de dinero; apercibido «que de no comparecer dentro 
-desdicho térm ino ¡le parará el perjuicio que haya Jugar con 
¿arreglo á i a ley.

Dada en Santander á 14 de Octubre de 187^.^-Faustino 
fítoa ía  S a r r i a .— Por-mandado de S. S.., ¡Benigno Velaoco.

Sariñena.
R  Manuel de L&s&ila, Juez de prim era instancia do la  villa

C a r iñ e n a  y su partido.
Por Ja presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man- 

dao }q && Ia êy provisional de Enjuiciam iento crimina], se cita, 
Ham a y  em plaza á Agustín Lafuente Arnalda, hijo de A tana- 
sio y Aaérea, natural, vecino y residente en  Callen, casado, 
jornale de años de ed&d, Para fiue dentro del preciso tér
mino de ’ dias se Presente en este Juzgado con objeto de ha
cerle una Edificación en causa contra el mismo y otros sobre 
atentado Alcaide de las cárceles de esta v illa ; pues si así 
lo hiciere i oira y guardará justicia, y de lo contrario se 
seguirá la c&usa adelante, parándole el perjuicio consi
guiente.

A la vez, en • nom bre de S. M. el Rey, exhorto y requiero, y 
en el mió pido , V' ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
m ilitares, á los d '«pendientes de las mismas y agentes de poli
cía judicial, se sir > proceder á la busca, captura y conduc
ción segura á este «> T̂ g a d o  de dicho Agustín Lafuente, cuyas 
señas personales son • -estatura regular, pelo rubio, nariz re 
g u la r, barba clara, < ^ a larga, coloj* bueno, picado de vi
ruelas.

Dada en Sariñena á a1 7 de Octubre de 1878.=Manuel de La- 
sa la .= P or mandado de S. & > Francisco Satué.

S e p ú l v e d a .

D. Antonio García Parede, % Juez de prim era instancia de 
esta villa de Sepúlveda y su pi v tido.

Por la presente requisitoria dlamo, cito y emplazo á cinco 
hombres desconocidos, cuyas se.ña* de tres se pondrán á su 
final, ignorando las de los otros dov> ¿ fin de que comparezcan 
en este Juzgado al objeto de responder & los cargos que les 
resulten en la causa que se les sigue a «consecuencia de haber
se presentado en el térm ino de Orejana » de este partido jud i
cial, á caballo y llevádose con ellos al joven  Eleuterio Her- 
nanz Bartolomé, al que han tenido tres .dias en su poder.

A la vez encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares, Guardia civil y agentes de orden público se s ,r-  
van detener á dichos desconocidos, caso de ser habidos, po
niéndolos 4 disposición de este Juzgado.

Sepúlveda 11 de Octubre de 1878.=^Antonio García Pare- 
des.=De su orden, Manuel de la Mata Majuelo.

Señas.
Uno de estatura regular, color negro, barba clara, como de 

85 años de edad.
Otro color bueno, barba clara, nariz larga, pelo rojo y es

ta tu ra  regular.
Y otro color moreno, pelo negro; barba poblada, nariz re

gular, teniendo el labio inferior más grueso que el superior, 
como de 35 años.

Y las de las caballerías son : un macho bragado, otro ne
gro, dos caballos pelo de ra ta  y otro negro; calzados todos de-, 
los cuatro extremos.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era in stanc ia  del 

d istrito  de! Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á  Rafael Iheoia Cas

tro, álias P rim i, natu ra l de A guilar de la F ron tera , de esta 
vecindad, soltero, zapatero f  de 18 años de edad, para que en 
el término de 15 dias, contados desde ¡la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  boletín  oficial de la pro
v in c ia ,^  presente en los estrados de-este Juzgado á responder 
á los cargos que ie resultan en causa contra el mismo por 
hurta; bajo  apercibimiento que de m  efectuarlo se le declarará 
rebelde y pararán  los perjuicios quo haya lugar.

Dada en Se villa.y Octubre 11 de í878.=^=Joaquin Giron0= E l  
actuario, Emilio Romo.

Sevilla.—San Roman.
ib  Roque Gallo .y Rodríguez, *Juez de prim era instancia 

del d istrito  de San .Román de esta ciudad.
Por la presente ¡ requisitoria cito, llamo y emplazo á  Ma

nuel Peral Moreno, natu ra l de Montellano, vecino que fuó de 
esta ciudad, en la huerta de la Garcajea, casado., guarda ju ra -  
doc„y de 27 años, .para que en el térm ino de 15 dias, á contar 
desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este 
Juagado, sitos calle de Catalanes, núm. 29, para la práctica de 
cierta diligencia jud ic ia l.

.Asimismo ruego y encargo4  todas las Autoridades .civiles 
y m ilitares practiquen diligencias en averiguación del Ma
nuel Peral Moreno y caso de ser habido Jo comparezcan en 
este Juzgado y a*mi disposición.

íDada en Sevilla á 16 de Octubre de 187&=RGque GaMQ.=» 
EL^ctuario, José.M. LastruccL

Sevilla.—San Vicente.
tD . Manuel Fernandez Maldonado, Juez muncip&l é interino 

de prim era instancia del distrito  de San Vicente 4e esta c a 
pital.

Por la presente requisitoria Jiago saber que en Ja causa.que 
se sigue en este Juzgado contra D. Emilio Brioso y Vas , n a 
tura! d i Paimoga, ¡vecino de la Algaba, casado, Farm acéutico, 
edad¿34 años, por desacato, se mandó am pliar su inquisitiva,; 
y nociendo habido é ignorándose su paradero, se le c i ta ,  lla
ma y* emplaza para «que en el término de 20 dias se presente 
en este Juzgado; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole ^ p e r ju ic io  á que haya lugar.

Y en  nombre de £. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
 ̂ las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar
cuantasdiligencias sean precisas á «conseguir la comparecen
cia del procesado.

Y para que llegue á .su noticia se inserta la presente.
Dada en  Sevilla á i£  de Octubre de 1878.=Manuel F ernan

dez Maldo&ado.-=El Escribano actuario, Fernando Gancinotto.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é in teri
no de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por la presente se requiere á Antonio Montesino Lliná, na
tural de Ronda y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y de 
María de la Paz, que habitó en la calle de las Armas, núm. 5, sol
tero, cochero, y de 22 años, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde que la presen te aparezca inserta en la Gaceta  d e  
M a d r id ;  comparezca en este Juzgado para que evacúe cierta 
diligencia que tengo acordada en la sum aria que contra el 
mismo sigo por imprudencias tem erarias; con apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como ordinarias, se sirvan comunicar sus superiores órdenes 
con el fin de averiguar el actual paradero del Antonio Monte
sino Lliná, y habido que sea hagan llevar á efecto dicha com
parecencia, pues por providencia de este día así lo tengo 
mandado.

Dada en Sevilla á 14 de Octubrede 1878.=Manuei Fernan
dez M aldonado.=Ei actuario, Manuel Aguilar.

Tamarite de Litera.
D. Pedro Bleeua é Isarre, Juez municipal, ejerciente el de 

prim era instancia de la villa de Tam arite de L itera y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Maull é Ibañez, natural de la presente villa, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del térm ino de nueve d ias, con
tados desde la inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , pues así lo 
tengo acordado en causa que contra el mismo se sigue sobre . 
disparo de arma de fuego á Mariano Gaudens y Grgeles; y en 
cargo á las Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á su captura y conducción é las cárceles de este partido 
con las seguridades debidas. J

.Dada en Tam arite i .45 de Octubre de 1878j^P ed ro  B lecua.=  * 
Por SU mandado, Baltasar M; Ibañez.

Las señas del procesado son: estatura regular, ojos negros* 
nariz regular, pelo negro, baFoa cerrada, color moreno, de 24* 
años de edad, y viste panirqon de terciopelo rayado, blusa de 
pisana á cuadros, chalee^ lo mismo que el pantalón, pañue
lo de p ita  en la cabez;^ y  alpargatas á lo miñón.

Torrelaguna.
Fv&neisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

esta y p i t i d o  de Torrelaguna.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á un tendero cuyo 

Liombre, apellido y vecindad se ignora, pero que usa sombrero 
de copa y levita, el cual tuvo una cuestión en la taberna de 
Cándido Diaz, en Bustarviejo, por un pañuelo, con Alfonso Pas
cua! Serrano, álias Peluso, para que en el térm ino de 10 dias, 
á ¡contar desde la inserción del presente , comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración y ofrecerle la causa que 
con tra  dicho Alfonso se sigue por robo del pañuelo al indica
do tendero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 16 de Octubre de 1878.=Francisco 
García Cuevas.=De orden de S. S ., Felipe Sanz.

U b e d a .
D. Prudencio Delgada de Leyva, Juez de prim era insianci^- 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente y térm ino de 15 dias se cita, llama y-em

plaza a! ¡penado An&onio Pons Angués, natu ra l de Baeza y ve
cino de Torreperogil, casada, zapatero, de 46 años, para qut- 
den tro  de ellos se persone ¡en la cárcel pública de esta citzd&d 
& extinguir la  condena que le ha sido impuesta por la Exce
len tísim a Audiencia del distrito n causa sobre hurto.

P e r ia n to  encargo á todas Autoridades civiles y jú a i-  
c M e s y  (demásdependientes del% policía judicial de quienes 
<e0. presente sea conocido procedan á 'practicar eir el térm ino 
de su ju risd icckm  las máo eficaces diligencias para conseguir 
la  «captura del!Pons Angués, remitiéndolo á mi «disposición con 

j Jks seguridades oportunas.
Dado e n ’Uboda á áe Octubre <de 1878.= ^Prudencio Del- 

j jgftde-.¡de L eyva,=P or m andado de S„ S., Juan . F. de Moyju

U trera.
D.~Antonio«de Monte y  .Sierra, Juez de p rim e ra  íñsúlíicia 

é& >esi& ciudad tde Utrera y  jsu p a r tid o  etc.
Por la presente requ isito ria  se cita, llama, y emplaza á 

Jiiaan ¿Pedro Lope y Vázquez, natu ra l de Puerto Serrano, veci- 
de Alcalá de ¡Guadaira, 50Años de edad, ca sado , agente 

que fué dél Banco de España en la cobranza de contribuciones 
de estepartido, á  SLn de que se presente en la cárcel del mismo; 
apercibido que de mo v erificó lo  le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Con ta l motivo ruego y  encargo 4 tobas las Autoridades 
judiciales y m ilitares y funciona rios de la policía judicial pro
cedan á La busca y captura dad expresado su jeto  y su remisión 
á este Jmzg&do.

Utrera Í4  de Octubre de 18 '78.^A ntonio de M onte£.=Por 
mandado de & S., Rafael del Pino.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primei 'a E stancia  de 
este partido etc.

 ̂Por la  presente hago saber que en este m i Juzg ’aáo y ®s ’ 
íribanía del que refrenda pende causa criminal de c con~ 
tra María del Rocío Carrasco y Hernández por hurtt *V en la 
iual he acordado la comparecencia del gitano Miguel i Heredia 
y Jiménez, picoso de viruelas; y en su virtud se le ciU * Para 
que dentro de 10 dias, contados desda la inserción de es ta en 
la G a c eta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á pri ’siar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si 110 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á q m  
haya lugar.

Al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades y agentes ' 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y eonse 
guido lo rem iten detenido á este Juzgado.

Dada en U trera á 15 de Octubre de 1878.=Antonio deMon- 
tes.= E l actuario, José de Seda.

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Pisá y Pé

rez, vecino que fuó de Villanueva del Grao, para que dentro 
de 10 dias se presente en este Juzgado con el fin de notificarle 
cierta sentencia en causa sobre lesiones; y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 15 de Octubre de 487S.*=Gabriel Cuar
tero Atienza.=Vicente Tarrasa.

D. Gabriel Cuartero y A tienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad. .

Por el presente se cita á Leandro María Pascual Ibars, 
cuyo paradero se igno ra , para que dentro de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á nom brar peritos para el ju stiprecio  de 
los efectos embargados en causa contra el m ism o sobre  hurto; 
y  no verificándolo se Je tendrá por conformado con los nom
brados y con el justiprecio que han hecho.

Dado en Valencia á 17 de Octubre de 1878.=Gabriel Cuor- 
t ro Atienza.=Vicente Tarrasa.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
centa Rosa Pruñosa Rouré, h ija de Vicente y Josefa, natu - 
,ral de Calig, soltera,de S a f io s  de.ed&d, lavandera, vecina que
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fué de esta ciudad, á fin de que dentro del término de 16 dias 
se presente en este Juzgado á objeto de hacerla saber la sen- j 
tencia recaída en la causa seguida contra la misma sobre hur
to de un pañuelo de Manila, y sufrir l&condena que le ha sido 
impuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicha 
Pruñosa; poniéndola á disposición de este Juzgado en las cár
celes Torres de Serranos, caso de ser habida.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1878.3=Gabriel Cuarte- 
ro Atienza.—Francisco Llorca.

V a l e n c i a . - S a n  Vicente.
D Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bo- 

mingo Orozco y Riera, casado con María Martínez Ferrer, ve
cino de esta ciudad, á ñn de que dentro del término de 15 dias 
se presente en este Juzgado á objeto de prestar declaración en 
la causa que se sigue contra el mismo so bre  fab ric ac ió n  y ex- 
pendicion de m o n ed a  falsa; ba jo  ap erc ib im ie n to  que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y  le p a ra rá  e l p e rju ic io  que 
haya lugar.

A la  vez en carg o  á  to d as la s  A u to rid ad es , a s i c iv iles  com o 
m il i ta re s  y ju d ic ia le s , p ro ced an  á  la  c a p tu ra  de d icho su je to , 
p o n iéndo lo  á  d isp o sic ió n  de este  Juzgado1 en la s  cárce les  T o r
re s  de S e rran o s , y  con la s  se g u rid ad e s  co n v en ien te s  caso  de 

■ que fuese habido*
Dada en Valencia á 17 de Octubre de 4878.»Pedro María 

■■ Orts.=Por mandado de & S., Vicente Sancho.

V alen cia.—Serranos.
D. Vicente dePiniés, Juez de primer ̂ instancia del distrito

- de 'Serranos, de la misma.
Por el presente cito, .llamo y emplazo á D. Rafael Ectauz 

y G ard a , soltero, de 44? años, vecino que fué de Madrid, comi-
- sionista, para que -dentro del térm ino de seis di-as, contados 

desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d jf t -

- -comparezca en  e ste  Ju zg ad o  á p re s ta r  d ec la rac ió n  en cau  tt 
q u e  m e h a llo  in s tru y e n d o  sobre  exacc io n es co m etid as d e n tro  
de la  cárcel de S e rra n o s  de e sta  c ap ita l;  p u es a s í lo ten g o  
aco rdado  en  d ich a  cau sa .

Dado en Valencia á 14 de Octubre de Í878.® P iniés.»Por  
su mandado, Pascual Melendez.

D. Vicente de Piniós, Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Solana, tar- 
tanero, vecino de Valencia, de ignorado paradero, para que en 
el término de seis dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que me hallo instru
yendo sobre exacciones á Miguel Gos y otro, presos en la cár
cel de Serranos ; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D ada en  V alencia  á 48 de O c tu b re  de 1 8 7 8 .= V ie en te  de 
P in ié s .= P o r  su  m a n d a d o , P a sc u a l  M elendez.

D. V icen te  de P in iés , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de l d is t r i to  
de  S e rran o s  de e s ta  c iu d ad .

P o r el p re sen te  c ito , llam o  y  em plazo  á D. R a fae l Echaux 
y G arcía, vecino de M adrid , co m isio n is ta , de ig n o ra d o  p a r a 
dero, p a ra  que  en el té rm in o  de se is  d ias , co n tad o s desde 3a 
p u b licac ió n  del p re se n te  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re se n te  
de este- Juzgado á p re s ta r  d e c la ra c ió n  en  c a u sa  .c r im in a l que 

■" m e h a llo  in s tru y e n d o  so b re  ex acc io n es á F ra n c is c o  Sales, 
p reso  e la  cárce l de S e rran o s ; b a jo  ap e rc ib im ie n to  que de no 
v e r  ficarlo le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r .

Dado en Valencia á 18 de Octubre de 1878.=Viconte de Pi- 
niffl8L=Por su mandado, Pascual Melendez,

V a lla d o l id . —P la z a .
D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera- Instancia del 

distrito de la Plaza de V allado lid .
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las- Autori

dades y agentes de1 policía ju d ic ia l  de la Nación, procedan ú  la 
ta sca  y captura de los dos sujetos cuyas señas son las si
guientes: el uno de 84 A 86 añcs de edad, de esta tu ra  regular,, 
c o te  moreno, con bigote y una rozadura en Ja cara, que viste 
sombrero de copa baja redonda, am ericana y pantalón de tela- 
oscura! que se dice ser de Ja ciudad de León ; y el otro sujeto 
que parece ser de nación francesa, como de 30 a ñ o s  de edad, 
bastante alto y muy blanco , con toda la barba, que- también 
viste sombrero negro de cepa ala redonda estrecha, pantalón 
y chaleco- negro y paleto! oscuro, Y en caso de ser habidos les 
pondrá á disposición do este Juzgado para responder á los e a r -  
go& que contra los mismos resultan en causa que se les sigue 
sobre estafa de 37,980' rs. á D. Blas A rr íe la  Vicente, v ecino  de 
Medina del Campo, la tarde del %{ de S e tie m b re  ú ltim o .

Dada en Valladolid á 45 de Octubre de 1373,«*José de Cas
tro.—P or mandado de S. S.# Mariano de Castro,

V ic h .
B, Antonio S ub irana, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Vich y su. partido*
Por el presente hago saber que en la noche del 12 al 43 de 

Setiembre último se causó una herida con. arm a de fuego á 
Mariano Rivera Funiaz, na tu ra l de E stad illa , provincia de 

uesea, soltero, y labrador; en su v irtud  se le cita, llam a y 
emp aza para que dentro del término de 10 -días se presente
u í L w 6 ,uzf a<*° á ñn recibirle declaración; bajo aperei-

i o e o que h u b ie re  lu g a r  en derecho, pues así está ¡

acordado en virtud de providencia dictada en la causa crimi
nal que sobre dicho delito se instruye en dicho Juzgado.

Vich 12 de Octubre de 1878.==Antonio Subirana.—Salva
dor Solá.

Z a ra g o z a .-P ila r.
D. José García, Camba, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilsr de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en el mismo se 

sigue causa criminal contra María Josefa Luesma Artal y Mi
randa, hija de Macario y de Josefa, natural de Samperdel Salz, 
vecina de esta ciudad, casada, de 22 años de edad, sobre hur
to, y tengo acordado ampliarle su indagatoria; y no habiendo 
podido ser habida á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, he acordado en providencia de este dia publicar su lla
mamiento para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado con el fin expresado; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar 
si no lo hiciere.

Dada en Zaragoza á 9 de Octubre de 4878.=»Josó Garoia 
Camba.*=De su orden, Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 1.a de Noviembre de 1878.

fSMFgíUmu i
AMTUft* Y kameriad del aire. . J

del barómetro TKanósístRo. MfcBCcioit j a-m-»o
BORAS. / ei u“idaan

* “ Y ea , , 1y clase ia i  "tiento. j del cié-omilímetros. harneas-
cld9- |

Sáeiam . 765*55 6*8 6*0 N. E . . Calma ¡As. nubes.
Sdelara! 706*14 8*4 7 8 N. E . Idem . .[Nuboso

*2 del dia, 705*33 I 15*3 412 S. S O. Brisa . .1 laem.
es de la t. 704*8i |. 4 7*0 f i  ? S. O .. Idem .[As nubes,
fi de Ja t. 705*60 -41*6 8 6 S. O . . .  Id^m . '•Despejado.
9 de la n. 705*11 40*6 6 8 ¡N. O . ..  ,ldem  . .flCelajes.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra....................... 4 8*8
ídem mínima de id ................................      5*4

D iferencia..................   13*4
Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la t ie rra . 24-6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l  ...............  45*0

Diferencia........................ , - . . ........    20*4
Lluvia en las 24 ultimas horas, ea m ilím etros.. ............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1.° de Noviembre de 1878.

ALT'JRi 1 fSMPESA- J _ Í
barométrica! tura í Dia*c“ muzA m i a d  o ssiado

lA fA T T M m  « áGV 0  . ea gradoSf ciondel del .LUUaHímUfij. nivel cente- |  di! cislo. de lamar
mar en mi- simales, f Tiento. viento.

limetros.

S.Sebastian. 760*5 IO-7 N.  Calm a. L luvioso.. T ranq*
Bilbao . . .  76i‘0 <M42 N. O ... ¡Brisa . .  C ubierto .. Idem
Oviedo.’ ’ . . .  760-7 112 N. E . . . ¡ í d e m ..  Id e m .. .  . »
Coruua:7 h.). 761*1 41*4 N. . . . . .  Caima. C ela jes.... Agil.*
San tiago ...*  762 4 110 N. K .. B risa ., C ubierto .. »

9

Oporto  768*8 12 0 S. E . . .  Viento. As. nubes. T ranq .8
Lisboa  762*5 8*0 » Calm a. N ieblad.4. Idem.
Badajoz  » 42*2 Nr. O . . ,  B risa . .  Despejado. »

S.Fern. (8b,V 763*5 4 5*3 E . .  C alm a. M. nuboso. A agit.1
S e v illa .... .. ' * 61 *9 -f 3 6 p . E . . .  Brisa.. Despejado 1 »
Tarifa . . . . . .  761*9 20 5 E. . . .  Idem ..  ídem . .  . .  T ranq A
G ran ad a .. . .

Cartagena... 760*3 15 1 } N . . . C a l m a .  Nuboso . Tranq.*
Alicante  762 5 18 6 N. O .. .  ídem .. Despejado.¡Idem.
M urcia   762*4 i 12 ! S. S. K.j Brisa Nubes . . . J  »
V alencia .... 76i*6 16 2 ¡D. Id em ,. C ubierto .. »
P a l m a . . . .
Barcelona... 76 í*6 13*6 N- E .. Idem . Casi cub.° V .  oleaj

T e r u e l . . . . . .  701*7 i 9 0 N..Calma C u b i e r t o . •»
Zaragoza  ¡j \
S o r i a . . . . . . .  760*2 7*4 [S. O. . B risa ., Id em   »
Burgos  761‘6 8 o |N   . Calma. C asicub.0. *
V a l l a d o l i d ¡
Salam anca,, 7613 IOS iO ,.. .  . B risa .. C ubierto .. »

I
M a d r id . . . . .  763*9 8*4 ¡N. K , . , c a lm a . N uboso ... »
E scorial... . ,  764*4 12 4 |N. O . I d e m  . ,  Nubes ■ ... *
Ciudad-KeaL 765*1 10*0 Í E . . . , . . Id e m .. Despejado. »
Albacete.... •] 753-9 11*5 ÍN. O ., Brisa . , tN u b e s .. . . ! »

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s  y  T elég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo y Pamplona.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
Del parte  remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, y  á 1*35 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 1*12 el kilógram o.
Tocino añejo, de 19*50 á í i  pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, de, 29 á 35 pesetas la arroba; de ! 25 á 1*7» la libra, y  de 

á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1 ‘23 el kilógramo.
Jadías, de 5*50 á 8*30 pesetas la arroba; de 0*23 á 0k87 la libra, y  

de 0*54 á 0*70- el kilogramo.
Arroz, de 8 á 8’5u pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*5o á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 eí kilógramo.
Carbón vegetal, á 175 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
ídem mineral, á 1 25 pesetas la arroba, y á 0*1 { el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.

Jabón, de H : á 15*50 pesetas la arroba; de 0Ü9 á 0*60 Ta. libara, y  
de 1*06 á 4*42 el kilógramo.

Patatas, de l*50 á 4*75 pesetas la arroba; de- (H>8 á 0‘U ladibra, y  
d1© 0*13 á 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 43*50 á 18*50 pesetas la  arroba; d» 0*60 á 0'66qsniíbra, y  
d@ 43*50 á 4 4*70 el decálitro.

Vino, de 6*50 á 10 pesetas>la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
fí d© 4*55 á 6*93 @1 decalitro.

Petróleo, á 0*38-pesetas eb cuartillo, y  á 7-‘5Sel decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*55 pesetas la  fanega, y  á 24*52 . ol hecto

litro.
Cebada, precio medio, á7*87 pesetas la fanega, y  á 44*24»@3¿hecto

litro . .

N o t a .  Roses« degolladas m  el dia de a ym .—Y acas, 4 74*.— Carne
ros, 644.—Terneras, 83.—Cardos, 427.—Total, 1.328.

Su peso e a  lib ra s . . .  4*80.543.—Idem ea» kitogram os.. .  32.508.

Estado de productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DB RSCAUDAClOI^JiPáS. CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION.|P|J. CéfoU

T oledo .• • • - • • • • • • » • • - }  3.785*65 Fábricas de cervezas
Segovia , • « • « . |  4 89Si74 segunda quincena... 4.028*i&
N o rte ., , .  , • - i 6.553 99 Pozos de hielo in te r-
Bilbao . . . . .  a, l 2.281 ‘4 0 ven id o s. . . . . . . . . . .  »
Aragón. a i 4.335*33 Fábrica de gas, cok y
Valencia. .. ] 3.391*89 residuos................  6.666*66.
Mediodía.. . . , , , » *  e „ 9. | 4 8.782 59 |  M ataderos.. . . . . . . . . .  24.996‘6S
C o r r e o s , . .1 27*40 ¡ «— -

|  T o t a l . ..................  70.747*3^

Lo que se anuncia al publica p a ra  su conocimiento.
Madrid 4 0 de Noviembre 4878.=P. A. del Al&alde, el prim er T e

niente, José Teresa Gareía.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado la entrega 14 del Tratado 
general de procedim ientos crim inales, ó sea exposición de 
las reglas que deben observarse en la sustaneiaeion de los 
juicios para la averiguación y castigo de los delitos y fal
tas, por D. Hermenegildo María Ruiz y Rodríguez, V ice
secretario que ha sido de la Audiencia de Madrid y del 
Tribunal Supremo. Con esta entrega empieza el tomo II 
de esta importante publicación.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad de! Timbre deberán acompañar a! 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyoi 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de los fieles difuntos, 
y Santa Eustoquia, virgen.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Función 81 de abono.—Turno impar.— 
Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y níedia. — Don Juan 
Tenorio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Don Juan 
Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  median— 
El Campanero de Begoña.

TEATRO DE LA COMEDI A.—A k,s ocho y media.—El bas
tón y el sombrero.—Baile.—Servir para  algo.

TEATRO DE LA ALHAMBRJL—A las ocho y media.— 
Don Juan Tenorio.—Mr. Gautier.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—Aventuras de un cesante,- —El casado por fuerza .—Brah-  
ma, baile en un acto y nueve cuadros.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—P e -
vez y Quiñones.—El hijo» de mi amigo.—En perpetua agonía.— 
Las plagas de Egipto*

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho y media.—Esos 
son otros López.-—Baldarse en una taUa.—Las dos joyas de Ja 
casa.—Más vale maña que fuerza.—Baile.

TEATRO MABrfIN .—A las ocho y media.—Don Juan Te
norio.


